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REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO,
TECNOLOGICO SUPERIOR DE CENTLA

QUíM. ANDj' S RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO
LIBRE Y OBERANO DE TABASCO, EN El EJEHCICIO DE LAS
FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTíCULOS 51 F.RACCIÓN LDE LA
CONSTITUC 'N POLíTICA DEL ESTADO DE TABASCO, 7 fRACCiÓN 11 Y 8
DE LA LE ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO;

CONSIDERANDO

PRIMERO. ue la educación es un factor fundamental para que las sociedades
modernas irn ulsen el desarrollo económico, abatan exitosamente la desigualdad;
amplíen y pr fundicen los valores cívicos y democráticos, y promuevan la calidad
de vida de to os sus miembros.

SEGUNDO. ue una de las acciones de la estrateqia educativa nacional, ha sido
dar respuest a la demanda de la educación superior con nuevos servicios de
Educación S perior Tecnológica, siendo coadyuvante y participante con este
proyecto el G bierno del Estado. .

TERCERO. ue mediante Acuerdo emitido por el titular del Poder Ejecutivo del
Estado de Ta asco, publicado en el Suplemento "B" al PeriódicoOficial del Estado
número 618 , de fecha 05 de diciembre del año 2001, St3 creó el Instituto
Tecnológico uperior de Centla, como un Organismo Público Descentralizado de
la administr ción Pública del Estado, contando con personalidad jurídica y
patrimonio pr píos, sectorizado a la Secretaría de Educación.

CUARTO. Q e mediante Acuerdo. emitido por el Titular del Poder Ejecutivo del
Estado de T basca, publicado en el Periódico Oficial· número 7257 Suplemento
"D" de fecha e 24 de Marzo del año 2011, se tuvo a bien proponer ampliar las
atribuciones de los órganos del gobierno y administración· del Instituto

. Tecnológico, sí como de fortalecer algunos instrumentos normativos que rigen el
nombramient y calidad laboral de los servidores públicos qU~3laboran en dicho
Instituto Edu tivo.
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QUINTO. Qu con el fin de regular su organización y estructura interna, así como
el funcionam ento de sus unidades administrativas, resulta necesario que el
Instituto Tecn lógico Superior de Centla actualice su Reglamento Interior

SEXTO. Que la Honorable Junta Directiva del Instituto Tecnológico Superior de
Centla, con f ndamento en las facultades que le confiere el artículo 9 fracción IV
del Acuerdo e Creación del mismo y en la IV Sesión Ordinaria de fecha 28 de
'noviembre diaño 2012, aprobó el proyecto de Reglamento Interior de este
Organismo .

.Por lo anterio mente expuesto y fundado, se ha tenido a bien expedir el siguiente:

RE LAIII'IENTO INTERIOR DEL. INSTITUTO TECNOLÓGICO
SUPERIOR DE CENTLA

TITULO PRIMERO

CAPíTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 1
El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el
funcionamien o del Instituto Tecnológico Superior de Centla.

ARTíCULO 2
Para los efect s del presente reglamento se entenderá por:

1. Acuer o: Al Acuerdo que crea al Organismo Publico Descentralizado del
Gobier o del Estado denominado Instituto Tecnológico Superior de Centla;
así ca o el Acuerdo que amplia atribuciones de los órganos de gobierno y
de adr inistración.

11. Conse o: Al Consejo Técnico Consultivo del Instituto Tecnológico Superior
de Cen la;

111. Direct r·General: Al Director General del Instituto Tecnológico Superior de
Centla;

IV. Institu o: Al Instituto Tecnológico Superior de Centla;

V. Junta: A la H. Junta Dírectiva del Instituto Tecnológico Superior de Centla;
y

VI. Regla ento: Al Reglamento Interior del Instituto Tecnológico Superior de
Centla.

ARTíCULO" 3.
El Instituto se sujetará a lo establecido en el Acuerdo, al presente Reglamento y
las demás dis osiciones legales aplicables.

ARTicULO 4.
El Instituto e nducirá sus actividades en forma programada, con base en lo
señalado en I Plan de Desarrollo del Estado de Tabasco, así como en los
programfs rigiona"es, sectoriales, institucionales y especiales a cargo del
Gobiernr del ístadO.
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ARTíCULO 5
El Instituto, p ra el estudio,planeación, ejecución, atención y evaluación de los
asuntos de s competencia, contará con:

1. Una Ju ta Directiva; y

11. Un Dir ctor General.

TíTULO SEGUNDO

CAPíTULO ÚNICO
DE lA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO

ARTíCULO 6
Para el estud o, planeación y despacho de los asuntos competencia del Instituto,
contará con I siguiente estructura orgánica:

1. Junta irectiva.

11. Directo General.

111. Unidad Juridica.

IV. Unidad de Acceso a la Información.

V. Subdir cción de Administración.

Jefes d Departamento de

a)
b)
c)

ecursos Humanos.
ecursos Materiales y Servicios; y
esorería y Contabilidad.

VI. Direcci n Académica.

VII. Subdir cción Académica.

Jefatur s de Divisiones de:

a) niería en Sistemas Computacionales;
b) niería Industrial;
e) niería en Gestión Empresarial;
d) niería Electromecánica;
e) niería en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones;
f) niería Química; y
g) Ing niería Ambiental.

Jefaturas de departamento de:
i

a) Desarrollo Académico; y
b) ~sicopedagógico.

VIII. Subdirécclón de Posgrado e Investigación.

Jefaturr de departamento de:

a) ~OSgradOe Investigación.
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tx. Direcci n de Planeación y Vinculación.

X. Subdir cción de Vinculación.

Jefatur s de departamento de:

c)
d)

estión Tecnológica y Vinculación;
ervicio Social, Desarrollo Comunitario, Residencias y Promoción
rofesional;
romoción Cultural, Deportiva y Extensión; y
entro de Desarrollo Empresarial y Servicios.

a)
b)

XI. Subdir cción de Planeación.

Jefatur s de departamento de:

a) I formación y Evaluación Estadística;
b) ómputo e Informática Institucional;
e) rogramaci6n y Presupuesto; y
d) ervicios Escolares.

XII. Consej Consultivo.

ARTíCULO 7.
El Instituto
operativos y
atribuciones,
presupuesto r

ntará con el número de docentes, administrativos en niveles
nidades administrativas necesarias para el cumplimiento de sus
e conformidad con la normatividad establecida y de acuerdo al
spectivo.

ARTíCULO 8.
Al frente de e da Dirección de Área y Subdirección, habrá un Titular nombrado por
Ia Junta a pa ir de una terna propuesta por el Director General.

ñar los cargos de Director de Área, Subdirector, Jefe de División y
amento, se requerirá:

1. título legalmente expedido y registrado;

11. xperiencia laboral, administrativa y académica según sea el área
esempeñe sus funciones; y

111. de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio

TíTULO TERCERO
E LA JUNTA DIRECTIVA Y EL DIRECTOR GENERAL

CAPíTULO I
DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTíCULO 1 .
La Junta, es el órgano de gobierno y la rnaxrma autoridad del Instituto, sus
determinacio es serán obligatorias para el Director General y las demás unidades
administrativa del Instituto.
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XIII. presidi1 el Consejo Editorial del Instituto;

XIV. Presid/ri el Consejo Académico del Instituto: y

XV. Las d.Lás que le confieren .'as disposiciones generales apñcables ty
aqUélla~' ~ue le encomiende fa Junta.

TíTULO CUARTO
DE LAS FA UlTADES GENÉRICAS DE lAS DIRECCIONES DE ÁREA Y lAS

SUBDIRECCIONES

CAPíTULO I
DE lAS DIRECCIONES DE ÁRl;A

ARTíCULO 1 .
Corresponde a las Direcciones de Área el ejercicio de las siguientes atribuciones
genéricas:

1: Planea, dirigir, controlar y evaluar un plan estratégico en cuanto al uso y
désarr 110 de las unidades administrativas a su cargo, alineado con los
objetiv s del Instituto en el sector académico y administrativo;

11. r a las autoridades superiores del Instituto las políticas, planes y
progra as de trabajo acerca del desempeño de las unidades
adminí trativas a su cargo en el corto, mediano y largo plazo;

111. Coordi ar, controlar y evaluar las áreas de acción en lo correspondiente cr
gestió de recursos y gestión de infraestructura, para que en una forma
integra a, eficiente y efectiva cumplan con los objetivos planteados;

IV. cer las estrategias institucionales en cuanto al uso y desarrollo de
s tecnológicos dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje en la
ón, en coordinación con la Subdirección Académica;

V. Coordi ar e incentivar la formulación de proyectos integrales;

VI. Establ cer mecanismos de vinculación con organizaciones y empresas que
potenci n el desarrollo institucional en el campo académico;

VII. Gestio ar en forma integrada y bajo mecanismos de priorización claros, el
presup esto institucional asignado para la gestión de las tecnologías dentro
dellnst tuto;

VIII. Repres ntar al Instituto en comisiones de alto nivel, en las que se discutan
aspect s relacionados con todo lo concerniente a presupuestos,
organi ció n y lo que competa al Instituto desde el punto de vista de
instituc nes universitarias o de educación superior;

IX.

X.

Asistir reuniones de comisiones o de grupos y autoridades universitarias,
a fin e coordinar actividades, recomendar prioridades,' analizar los
proble as propios del uso y desarrollo de las tecnologlas a nivel
instituc nal;
coordifar I.as comisiones y funciones de las unidades administrativas a su
cargo establecer los esquemas de trabajo y operación que beneficien en
una m yor medida los objetivos institucionales;
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ARTíCULO 1
La Junta, se integrará de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de
Creación y te drá el ejercicio de las atribuciones que en el mismo se señalan, así
como las que eterminen las demás disposiciones legales aplicables.

CAPíTULO 11
DEL DIRECTOR GENERAL

ARTíCULO 1
Al frente del Instituto habrá un Director General, que será nombrado por el
Gobernador d I Estado, a partir de una terna propuesta por la Junta, durará en su
cargo cuatro ños, pudiendo ser confirmado para un segundo período y sólo podrá
ser removido or causa Justificada que discrecionalmente apreciará la Junta.

En los caso de suspensión, destitución, inhabilitación, renuncia voluntaria,
incapacidad t mporal, muerte o cualquier otro caso no previsto, la Junta podrá
nombrar a un Director General Interino, en tanto no se dé el nombramiento oficial
de quien ocup rá el cargo.

ARTíCULO 1
Además de I s atribuciones señaladas en el Acuerdo de Creación, Corresponde al
Director Gen ral el ejercicio de las siguientes:

VIII.

1.

·11.

Prese tar a la Junta los planes y programas del Instituto;

ar, supervisar y dirigir el funcionamiento de las Direcciones de Área,
cciones, Jefaturas de División, Jefaturas de Departamento y
aciones que conformen al Instituto;

111. Despa har con su firma los acuerdos y correspondencia del Instituto;

IV. Autoriz r con su firma los nombramientos, designaciones, rernociones.
suspe siones, licencias y autorizaciones que le competan;

V. Evalua las actividades realizadas en el Instituto;

VI. Orden r la publicación en el órgano informativo del Instituto los
reglam ntos, lineamientos, acuerdos u otros documentos de observancia
genera que expida la Junta;

VII. Cumplí y hacer cumplir los acuerdos y determinaciones de la Junta;

Resolv r las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y
aplicac ón de este ordenamiento, y otros documentos que sean aplicables,
así co o los casos no previstos en el mismo;

IX. Solicita a la autoridad competente la publicación en el Periódico Oficial del
Estado el Reglamento, el Manual de Organización y el Manual de
Proced mientos del Instituto, debidamente aprobados por la Junta;

X. Integra la Corr.isión Dictaminadora Interna para el inqreso, promoción y
perma encía del personal;

Integra1 el Consejo de Vinculación;

Presidí el Comité de Planeación del Instituto;

XI.

XII.
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XI Rendir informes periódicos a las autoridades de la institución acerca del
estado y desarrollo de las encomiendas propias de sus funciones y las
conferí as por la Dirección General; y

Las d más que -le encomienden el Director General y las disposiciones
legale aplicables.

XII.

CAPíTULO 11
DE LAS SUBDIRECCIONES

ARTíCULO 15.
Corresponde a las Subdirecciones el ejercicio de las siguientes atribuciones
genéricas:

1. Planea, programar, organizar y evaluar el desempeño de las funciones
ndadas a la unidad administrativa a su cargo;

/l.' Formul r los planes y proyectos de trabajo, dictámenes, opiniones e
inform s que le sean requeridos por el Director General;

111. con el superior jerárquico y/o el Director General lo relativo a los
cuyo trámite esté encomendado a la unidad administrativa a su

IV. Ejecut r los programas anuales de actividades de la unidad administrativa a
su car o, aprobados por la Junta;

V. Rendir or escrito al superior jerárquico y/o al Director General los informes
seman les, mensuales o anuales de las actividades que haya realizado la
unidad administrativa a su cargo;

VI. Suscri ir los documentos relativos al ejercicio de ,sus atribuciones;

VII. Coordi ar sus actividades con las demás unidades administrativas del
Institut .para el mejor desempeño de sus funciones; .

VIII. Superv sar que los docentes y administrativos sujetos a su adscripción,
cumpla debidamente las funciones para las que fueron contratados, así
como q e desarrollen sus labores en la forma, tiempo y lugar convenidos;

IX. Propon r al superior jerárquico y/o al Director General el ingreso, licencias,
prorno ión, remoción y rescisión del personal de la unidad administrativa a
su car o con acuerdo de los jefes de departamento que dependan de esa
unidad administrativa, cuando el caso lo requiera; y

X. . s que les confieran las disposiciones legales aplicables y aquéllas
encomiende el superior jerárquico y/o el Director General.

TíTULO QUINTO
DE lAS FACULTADES ESPECíFICAS DE lAS

UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CAPíTULO I
. DE LA UNIDAD JURíDICA

ARTíCULO ~-El titular de I Unidad Jurídica será nombrado por el Director General del Instituto
y tendrá co o funciones genéricas: atender todos los aspectos jurídicos que
emanen por I s actividades educativas, laborales, mercantiles y de vinculación con
los sectores p oductivos y sociales, que tiene a su cargo el Instituto.
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VIII.

ARTíCULO 1
Corresponde la Unidad Jurídica, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

1. Aéorda con el Director General y realizar el despacho de los asuntos
inhere tes de la unidad administrativa a su cargo y responsabilidad, e
inform rle oportunamente sobre los mismos;

Conoc r de los asuntos jurídicos del instituto y, dentro de su competencia,
resolve los o proponer los proyectos de resolución con estricto apego a las
disposi iones legales vigentes;

Revisa y someter a consideración del Director General acuerdos,
conven os y demás instrumentos jurídicos que la Institución celebre con
otras i stancias de la administración pública federal, estatal, municipal,
organi ciones sociales y educativas;

Fungir como. representante legal en los juicios en los que el Director
Gener I sea parte, asimismo dar apoyo técnico jurídico a las demás
Unidad s Administrativas del Instituto;

11.

111.

IV.

V. Estudi r las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones
que tie en que ver con las funciones que desempeña la Institución para su
estricta observancia;

Asesor r jurídicamente y, en general, resolver las consultas que le sean
plantea as por la Dirección General y por el resto de las Unidades del
Institut

1

Promo er y presentar demandas, denuncias o querellas y Juicios de
cualqui r naturaleza dentro y fuera del estado de Tabasco, en contra de
person s físicas o jurídicas colectivas, en defensa de los intereses del
Institut ;

VI.

VII.

IX.

Instaur r los procedImientos administrativos, laborales y de responsabilidad
admini trativa y determinar las sanciones que en su caso procedan;

Formul r los informes previos y justificados así corno las promociones y
recurs s que deban interponerse en los Juicios de Amparo promovidos en
contra el Instituto y del Director General;

Pa~i.ci ar en todos los procesos de concursos, licitaciones y contratos, y
verifica que estén apegados a la legislación vigente estatal y federal, según
sea el rigen de los recursos;

Rendir or escrito un informe de las actividades realizadas por las Unidad a
su car o, cuando le sean requeridos por sus superiores; y

Las de ás que le encomiende las disposiciones aplicables y el Director
Gener I del Instituto.

X.

XI.

XII.

I
CAPíTULO 11

DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
ARTíCULO 1J"Corresponde a la Unidad de Acceso a la Información, el ejercicio de las
atribuciones ue establece el artículo 39 de la ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación pbblica del Estado de Tabasco.



29 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 9

CAPíTULO 111
DE LA SUBDIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

ARTíCULO 1
El titular de la Subdirección de Administración será nombrado por la Junta, a partir
de una terna ropuesta por el Director General y tendrá como funciones planear y
dirigir el desa rollo de las actividades relativas al' manejo de recursos humanos,
financieros, m teriales y servicios generales del Instituto.

ARTíCULO 2
Corresponde la Subdirección de Administración el ejercicio de las siguientes
atribuciones:

1. Difundi y vigilar la aplicación de la normatividad para la elaboración.
integra ión y aprobación de los programas de trabajo a cargo del Instituto;

11. Establ cer mecanismos para la planeación, seguimiento, evaluación y
control e los programas de trabajo a realizar por el Instituto;

111. Elabor r los programas generales que requiera el Director General para dar
cumpli iento a sus atribuciones y cuidar que éstos se apeguen a las
directri es del desarrollo estatal;

IV. Establ cer un sistema de información contable y financiero ágil, que permita
la tom de decisiones del personal directivo;

V. Definir los mecanismos de estructuración, procesamiento, presentación y
difusió de la información generada por el Instituto en el ejercicio de sus
atribuci nes;

VI. Emitir I s estados financieros que deba presentar la Dirección General a la
Junta irectiva;

VII. Integra, con el apoyo de las unidades administrativas del Instituto, el
progra a dG gdQ~isición de bienes y contratación de servicios, observando
los line mientos que regulan su tlcC:l0!(>n;

. .
VIII. Organiar y dirigir la 'contratación de bienes y serVICIOSque requiera el

Institut ,previa autorización de la Dirección General;

IX. Coordi ar la instrumentación de programas de administración, inducción,
capacit ción y desarrollo de personal con el propósito de elevar la
produc ividad del Instituto en todas sus funciones y niveles;

X. e instrumentar sistemas de registro y control contable de las
nes del Instituto;

XI. Vigilar I registro y control de bienes muebles e inmuebles, patrimonio del
Institut

XII. Estable er los canales de comunicación y coordinación que deberán
observ r los departamentos a su cargo en el desarrollo de las actividades
encom ndadas; y

XIII. Desarr llar con toda probidad las demás funciones inherentes al área de su
compet ncia que le confieran' las disposiciones. legales aplicables' y
aquélla que le encomiende el Director General. .
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CAPíTULO IV
DE LOS DEPARTAMENTOS DE LA

SUBDIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

.ARTíCULO 2
El ~e.fe ~el Departamento de Recursos Humanos, tendrá como funciones
~enerJ?~s. o ~r~r I~~ procesos de reclutamiento, selección, contratación
inducción, ad mistraclón y desarrollo de los recursos humanos del Instituto. '

ARTíCULO 2

El Jefe del D partam~~to de Recursos Materiales y Servicios Generales, tendrá
como funcio s generlcas' t lid '" . . -. . . . con ro ar a a qUlslcron y suministro de recursos
m~tenales y e. los ~ervlclos generales necesarios para el funcionamiento de las
unidades adm mstratívas del Instituto.

ARTíCULO 2 .

El J.e~ed~'.. partamento d~ Tesorería y .Contabilidad, tendrá como funciones
~enen.cas. VI llar la operacron, depósito, custodia y control- de los recursos
ñnancleros d la. i~stjtución para el desarrollo de sus funciones de acuerdo a las
normas y pro dimientos establecidos.

CAPíTULO V
DE LA DIRECCiÓN ACADÉMICA

ARTíCULO 2
El titular de I Dirección Académica será nombrado por la Junta a partir de una
terna propue ta por el Director General y tendrá como funciones planear,
coordinar, dir ir y evaluar el desempeño de las actividades académicas, de.
docencia e in estigación, relacionadas con las carreras de la oferta educativa y de
acuerdo con I s planes de estudi~ para cumplir con lbs objetivos institucionales -.

ARTíCULO 2
Corresponde la Dirección Académica el ejercicio de las siguientes atribuciones:

l. Difundi en el área a su cargo, los lineamientos a que deben sujetarse las
activid es de docencia e investigación;

11. Propon r al Director General los reglamentos y normatividades inherentes
al área a su cargo y que tengan relación con las actividades de docencia e
investig ción, difundirlos y vigilar su cumplimiento;

111. Elabora los programas generales que requiera el Director General para dar
cumpli iento a sus atribuciones y cuidar que éstos se apeguen a las
directri es del desarrollo estatal;

IV. Estable er un sistema estadistico que permita la toma de decisiones del
person I directivo;

V. Gestion r la acreditación de los programas académicos;

VI. Gestl01ar la aplicación y desarrollo de programa.s de formación y
actualifCión del personal docente y administrativo del Area Académica;

VII. Presen ar al Director Generar propuesta para la ampliación y mejoramiento
de esp cías físicos y de los servicios educativos del Instituto en función del
crecimi nto de la demanda;
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VIII. Diseña y elaborar los programas y actividades necesarias para
implem ntar en el Instituto entre el personal docente y los alumnos, las
aetivid des propias de la investigación que incidan en el desarrollo y
mejora iento de las actividades académicas; y

IX. Desarr llar las demás funciones inherentes al área de su competencia que
le con ieran las disposiciones !egales aplicables y aquéllas que le
encomi nde el Director General.

CAPíTULO VI
DE lA SUBDIRECCiÓN ACAOFI\W:A

ARTíCULO 2 .
El titular de la Subdirección Académica será nombrado por la Junta a partir de una
terna propu ta por el Director General del Instituto, y tendrá como funciones
planear, dirigí y administrar las actividades Académicas y de investigación del
Instituto, con I propósito de ofrecerservicios educativos de calidad.

ARTíCULO 2
Corresponder a la Subdirección Académica:

1. Propon r a la Dirección Académica la normatividad escolar, difundirla y
vigilar su cumplimiento;

11. entre las unidades administrativas a su cargo, los lineamientos a
en sujetarse las actividades de docencia e investigación;

111. Super .•, ar el desarrollo de las actividades Académicas y de investigación
encom ndadas a la Subdirección a su cargo;

IV. r a los docentes y administrativos de apoyo a la docencia e
investig dores del Instituto a reuniones de academia para. diseñar o
propon r rnodiñcaciones a los planes y programas de estudio;

Diseña y proponer al superior jerárquico ylo a la Dirección General, los
perfiles del personal Académico y de investigación para su contratación;

Propon~r al superior jerárquico y/o a la Dirección General los programas de
actualización y superación Académica, vigilando su cumplimiento;

Promo er .el otorgamiento de estímulos al personal Académico y de
mvestí acion con desempeño sobresaliente o con aportaciones Académicos
trnport ntes;

V.

VI.

VII.

VIII. Apoy~r I~ celebración de conveniosque permitan desarrollar los programas
Acade teas de la institución;

IX. P~rtici. r en las reuniones a que convoque el superior jerárquico ylo a la
Direcci n General para discutir, revisar, analizar y tratar' planes y
activid des relacionadas con los estudios profesionales, la investíqación y la
doceno a; . .

X. Dirigir vigilar el cumplimiento de las disposiciones que regulan las·
accion s de control escolar;

XI.
Integra, con el apoyo de la Dirección de Planeación y Vinculación, y los
depart mentos él su. cargo, un sistema ágil, eficiente y económico para el
reglstro¡ de evaluaclone.s y la expedición de documentos oficiales que
ampara los estudios realizados en la institución' .,
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XII. Manten r mecanismos de coordinación con la Dirección de Planeación y
Vincula ión para la implantación de estudios de educación continua;

XIII. Apoyar a los departamentos a su cargo y a la Dirección de Planeación y
Vincula ión, para elevar los indicadores de titulación de los egresados;

XIV. Particip r con el Departamento de Desarrollo Académico, Departamento de
Servici s Escolares, y la Coordinación de Difusión y Comunicación Social,
en el pr ceso de selección de alumnos de nuevo ingreso; y

XV. Desarr llar las demás funciones inherentes al área de su competencia que
le con ieran las disposiciones legales aplicables y aquéllas que le
encomi mdeel superior jerárquico y/o el Director General.

CAPíTULO VII
DE lAS JEFATURAS DE DIVISIÓN

ARTíCULO 2 "
Al frente de e da Jefatura de División, habrá un titular nombrado por el Director
General, quie se auxiliará con el número de servidores públicos que requieran las
necesidades el servicio, de acuerdo a la organización interna aprobada y al
presupuesto d egresos respectivo.

I .
CAPíTULO VIII

DE lAS ATRIBUCIONES DE lAS
JEFATURAS DE DIVISIÓN

ARTíCULO 2
El Jefe de O visión de Ingeniería en Sistemas Computacionales, tendrá como
función genér ca las de establecer, desarrollar y coordinar acciones y actividades
académicas p ra la impartición de asignaturas correspondientes a su División.

ARTíCULO 3 -.
El Jefe de Di isión de Ingeniería Industrial, tendrá como función genérica las de
establecer, d sarrollar y coordinar acciones y actividades académicas para
impartición la e asignaturas correspondientes a su División.

ARTíCULO 3
El Jefe de Di isión de Ingeniería en Gestión Empresarial, tendrá como función
genérica las de establecer, desarrollar y coordinar acciones y actividades
académicas p ra la impartición de asignaturas correspondientes a su División

ARTíCULO 3 .
El Jefe de Di isión de Ingeniería Electromecánica, tendrá como función genérica
las de estable er, desarrollar y coordinar acciones y actividades académicas para
la impartición e asignaturas correspondientes a su División.

ARTíCULO 3
El Jefé de ivisión de Ingeniería en Tecnologías de la Información y las
Comunicacion s, tendrá como función genérica las de establecer, desarrollar y
coordinar acc ones y actividades académicas para la impartición de asignaturas
correspondie es a su División.

ARTfcUlO 3 .
El Jefe de Di isi6n de Ingenierfa Qufmica, tendrá como función genérica las de
establecer, d sarrollar y coordinar acciones y actividades académicas para
impartición de asignaturas correspondientes a su División.
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ARTíCULO 3l" - ',
El Jefe .de Di isión de Ingeniería Ambien.tal. tendrá como función genérica las de
establecer, d sarrollar y coordinar acciones y actividades académícas para
impartición de asígnaturas correspondientes a su División .., . .

CAPíTULO IX
DE LAS ATRIBUCIONES DE lAS JEFATURAS

DE DEPARTAMENTO

ARTíCULO 3
El Jefe de epartamento de Desarrollo Académico, tendrá como funciones
genéricas las de realizar funciones orientadas a desarrollar, organizar. conducir y
evaluar el de arrollo de los programas de capacitación y actualización docente
que realice el nstituto. '

ARTíCULO 3
El Jefe de O partamento Psicopedagógico. tendrá como función genérica las de
realizar las a tividades relacionadas con la problemática derivada del proceso de
enseñanza - aprendizaje, así como atender las necesidades de orientación
psicopedagóg ca, tutorías y las que surjan de las necesidades de los estudiantes.

CAPíTULO X
DE A SUBDIRECCiÓN DE POSGRADO E INVESTIGACiÓN

ARTíCULO 3
El titular de I Subdirección de Posgrado e Investigación será nombrado por la
Junta, a parti de una terna propuesta por el Dírector General y tendrá corno
funciones or anizar, conducir y evaluar el desarrollo de los programas de
posgrado e in estigación que realice el Instituto.

ARTíCULO 3 .
Corresponder' a la Subdirección de Posgrado e Investigación:

1. stablecer programas de investigación a los docentes y estudiantes
ara-su integración al Instituto;

11. rganizar, controlar y evaluar la aplicación de planes y programas de
studio de las carreras que se impartan en el Instituto, en
oordinación con los departamentos académicos;

111. esarrollar campañas de orientación a la comunidad docente sobre
royectos de investigación y formar, evolucionar y consolidar cuerpos
cadémicos;

IV. rindar asistencia a los docentes que así lo requieran;

V. stablecer y apoyar mecanismos de intervención para resolver
roblemas de investigación del Instituto;

VI. roponer al superior jerárquico y/o al Director General, la celebración
e convenios con Instituciones Educativas y de Investigación, para
poyar los programas de Investigación;

~

' formar los resultados y funcionamiento de la Subdirección al
uperior jerárquico y/o al Director General, ya las instancias que así

I requieran, en los términos y plazos establecidos; ;- .

VII.
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VIII. íetectar las necesidades de capacitación y desarrollo del personal a
u cargo y presentarlas al área correspondiente para su atención;

iseñar y proponer al Director General los perfiles del personal
Jcadémico y de investigación para su contratación; y

IX.

X. esarrollar las demás funciones 'inherentes al área de su
ompetencia que le confieran las disposiciones legales aplicables y
quéllas que le encomiende el superior jerárquico y/o el Director
eneral.

ARTíCULO 4
El Jefe de epartamento de Posgrado e Investigación, tendrá como función
genérica las e realizar funciones orientadas a desarrollar, organizár, conducir y
evaluar el des rrollo investigación que realice el Instituto. .

CAPíTULO XI
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN y VINCULACiÓN

ARTíCULO 4
El titular de la Dirección de Planeación y Vinculación será nombrado por la Junta,
a partir de un terna propuesta por el Director General del Instituto y tendrá como
funciones pla ear, integrar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar los aspectos
administrativo , presupuestales, académicos así como lo de vinculación y
extensión con los sectores productivos, sociales, públicos y privados.

ARTíCULO 4 .'
Corresponder a la Dirección de Planeación y Vinculación:

1. Formul r el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos del instituto y
somete lo a la consideración del Director General;

11. Diseña e instrumenfar sistemas de control presupuestal, así como hacer
las ge tiones ante las instancias respectivas de las ampliaciones,

.reducci nes y seguimiento de las órdenes de pago, que se elaboran;

111. Difundi y vigilar la aplicación de la normatividad para la elaboración
integra ión y aprobación de los programas de trabajo a cargo del Instituto;

IV. Estable er mecanismo para el seguimiento de evaluación y control de los
progra as de trabajo a realizar por el Instituto;

V. Elabor r los Informe de autoevaluación programática. presupuestal y
presen rlo ante las autoridades superiores respectivas;

VI. Elabor r los programas generales que requiera el Director General para dar
cumpli iento a sus atribuciones y cuidar que éstos se apeguen a las
directri es del desarrollo estatal;

VII. Integra los Informes trimestrales que se presentarán a la Junta y darle
seguim ento a los acuerdos emitidos;

VIII. Y actualizar los reglamentos, manuales de organización y
lentos de la Institución;

IX. Particip r en la integración de los informes del Sistema Integral de Gestión
de Cali ad;
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X. Establel er un sistema estadístico integral de las activldades institucionales,
que p rmita agilizar sobre bases objetivas la toma de decisiones del

.person I directivo;

XI. Definir los mecanismo de estructuración, procedimiento, presentación Y
difusió de la información generada por el Instituto en el ejercicio de sus
atribuci nes;

XII. Coordi ar y supervisar los procesos encomendados al área de Servicios
Escola s y rendir los informes correspondientes;

XIII. Diseña y elaborar los folletos, revistas, libros, compendios, estadisticas en
que se muestre la actividad realizada por el Instituto, así como los avances
y resul ados en materia educativa, tecnológica y científica aprovechando
raciona mente los recursos con que cuenta el Instituto; y

XIV. Desarr llar las demás funciones inherentes al área de su competencia que
le con ieran las. disposiciones legales aplicables y aquéllas que le
encomiende el Director General.

CAPíTULO XII
DE lA SUBDIRECCiÓN DE VINCULACiÓN

ARTíCULO 4
El titular de la Subdirección de Vinculación será nombrado por la Junta, a partir de .
una terna pro uesta por el Director General del Instituto y tendrá como funciones
diseñar, esta lecer y desarrollar acciones de vinculación y extensión Académica
del organismo con los sectores social, público y privado para mejorar la calidad de
las funciones cadémicas y de investigación institucionales.

ARTíCULO
Corresponder a la Subdirección de Vinculación:

1. iseñar el Programa de Vinculación y Extensión Académica, y
ometerlo a la consideración del titular de la Dirección de Planeación
Vinculación así como de la Dirección Académica, para que en su

portunidad sea aprobado por el Director General;

11. romover la participación de empresarios, industriales y
rofesionales de los sectores social y productivo de la reglón, en las
omisiones académicas que se establezcan para la elaboración y
ctualización de planes y programas de estudio, con el propósito de
incular el desarrollo de los sectores que representan, con el proceso
e innovación y modernización tecnológica;

I •

111. ~roponer al superior jerárquico y/o al Director General, la celebración
e convenios con el sector de bienes y servicios de fa región, para
poyar la preparación y realización de prácticas profesionales de
rofesores, investigadores y alumnos;

IV. stablecer con el sector empresarial, los mecanismos mediante los
uales se proporcionen asesorías permanentes de actualización en
I desarrollo de tecnologías índustriales, a fin de acrecentar los
onocimientos de los estudiantes, profesores e investigadores y

f rtalecer su participación Académica, así como fomentar el
esarrollo del sector productivo y de servicios; .
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V. rogramar y dirigir la elaboración de estudios, mediante los cuales se
etecten las necesidades de actualización y capacitación de los
rofesionistas que laboran en el sector privado y dar respuesta a las
ecesidades de educación continua;

VI. rogramar, organizar y dirigir la publicación de la obra editonal del
1 stitutq:

VII. rogramar, organizar y dirigir las actividades culturales, recreativas y
eportivas que deba realizar el Instituto;

VIII. onvocar y coordinar la participación de la prensa, la radio y la
t levisión para la difusión de actividades académicas culturales
r creativas y de apertura a las carreras que se imparten en el
1 stituto, entre otras;

IK stablecer relaciones. con instituciones públicas y privadas para
poyar y coordinarla .realización de actividades académicas
ulturales y recreativas que realice el Instituto; ,

X. uidar que se haga uso correcto de la imagen institucional del
1 stituto en la edicíón de folletos, carteles, pancartas y publicaciones
ficiales en general;

XI. upervísar y controlar el funcionamiento del Centro de Idiomas, a fin
e evaluar permanentemente la efectividad de sus acciones y elevar

I calidad de los servicios profesionales; y

XII. 'esarroüar las demás funciones inherentes al área de su
ompetencia que le confieran las disposiciones legales aplicables y
quéllas que le encomiende el superior jerárquico y/o el Director
eneral.

CAPíTULO XIII
DE lOS DEPARTAMENTOS DE lA
SUBDIRECCiÓN DE VINCULACiÓN

ARTíCULO 4
El Jefe del epartamento de Gestión Tecnológica' y Vinculación, tendrá como
funciones gen -ricas las de tramitar y gestionar la obtención de patentes, licencías,
franquicias, p piedad intelectual, gestionar el suministro de materiales y técnicos,
dar seguimie to a la contratación de servicios que preste o reciba el Instituto, de
acuerdo con los convenios de vinculación realizados con el sector público y
privado. así amo estadías técnicas en beneficio del desarrollo tecnológico del
Instituto.

ARTíCULO 4
El Jefe eje De artamento de Servicio Social, Desarrollo Comunitario, Residencias
y Promoción Profeslonal, tendrá como funciones genéricas las de organizar y
promover, ca rdinadamente con dependencias gubernamentales, así como del

. sector produ ivo y social, las acciones para la prestación de servicio social,
prácticas prof sionales y estancias en la industria de los alumnos del Instituto,
como espaci s reales de preparación profesional que, al mismo tiempo, les
permitan cum lir con los trámites de titulación.
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ARTIcULO 4 •
El Jefe del D partamento de Promoción Cultural, Deportiva y Extensión tendrá
como funcion s genéricas las de promover la realización de actividades culturales,
el desarrollo la cultura física y de las actividades deportivas entre la comunidad
estudiantil del Instituto, como parte importante y complementaria de su formación
académica e i centivar la participación activa en eventos culturales y deportivos al
exterior del In tituto. •

ARTIcULO 4 .
El Jefe del D artamento del Centro de Desarrollo Empresarial y Servicios tendrá
como funcion s genéricas las de llevar a cabo las actividades que permitan el'
des~r~ollo de ~mpresarios desde el s.eno del Instituto, asi como la realización de
servrcros extejnos.

CAPíTULO XIV
DE LA SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN

ARTIcULO 4
El titular de la Subdirección de Planeación será nombrado por la Junta, a partir de
una terna pr puesta pOí el Director General y tendrá como funciones las de
coordinar las actividades de planeación, programación y presupuesto de los
ingresos y e resos; así como de participar en la generación de 'la información
estadlstica ac dérnica y administrativa del Instituto. .

ARTíCULO 5 .
Corresponde la Subdirección de Planeación el ejercicio de' las siguientes
atribuciones:

1. oordinar los estudios para la.detección de necesidades de servicios
e educación superior tecnológica en la región;

11. oordinar la determinación de objetivos, metas y actividades del
1 stituto que den respuesta alas necesidades detectadas;

111. oordinar la integración de necesidades de recursos humanos,
f nancieros, materiales y servicios requeridos para el logro de

bjetivos y metas del programa operativo 'anual del Instituto;

IV. oordinar la integración del programa operativo anual y anteproyecto
e presupuesto de ingresos y egresos del Instituto y presentarlos al
irector de Planeación y Vinculación para el trámite de su
utorización;

V. oordinar las acciones de evaluación programática presupuesta! del
I stituto y presentar los resultados al titular de Planeación y

inculación para lo conducente;

VI. oordinar e integrar el sistema de información y estadfstica básica
el Instituto;

VII. tegrar las propuestas de infraestructura, construcción,
antenimiento y equipamiento del Instituto y presentarlas al titular de
Dirección de Planeación y Vinculación para lo procedente; y

VIII. esarrollar las demás funciones inherentes al área de su
mpetencia que le confieran las disposiciones legales aplicables y

quéllas que le encomiende el superior jerárquico y/o el Director
eneral.
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CAPITULO XV
DE LOS DEPARTAMENTOS DE LA
SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN

ARTíCULO 5
El Jefe del D partarnento de Información y Evaluación Estadística, tendrá como
funciones ge éricas las de realizar actividades orientadas a la compilación de
información, sí como la actualización estadística del Instituto, que faciliten el
cumplimiento e sus objetivos y atribuciones encomendadas

ARTíCULO 5
El Jefe de D partamento de Cómputo e Informática Institucional, tendrá como
funciones gen' ricas las de brindar apoyo informático, detectar las necesidades de
software, har ware, licencias, redes y todos los elementos que se requieran para
la actualizaci n de los equipos, con el fin de coadyuvar en el desarrollo de las
actividades a démicas y administrativas del Instituto.

ARTíCULO 5
El Jefe del De artamento de Programación y Presupuesto, tendrá como funciones
genéricas las de realizar actividades orientadas a la planeación '1 evaluación
programática resupuestal, así como la planeación y evaluación de proyectos que
respondan al esarrollo institucional y que faciliten el cumplimiento de los objetivos
y atribucione encomendadas al Instituto; asi como realizar las actividades de
ejercicio y con rol del presupuesto autorizado.

ARTíCULO 5 .
El jefe del De artamento de Servicios Escolares, tendrá como funciones genéricas
las de organi ar y ejecutar el registro y control escolar que se realiza en el
Instituto, así e,mo aplicar los reglamentos académicos correspondientes.

CAPíTULO XVI
DEL CONSEJO TÉCNICO CONSUL TrVO

ARTíCUL05.
la Junta Dir ctiva del Instituto de conformidad con el Acuerdo de Creación,
contará con un' Consejo Consultivo, que apoyará sus trabajos, al que le
corresponder' el estudio, elaboración y resolución de los proyectos académicos,
as! como la a Iicación o modificación de los planes y programas de estudio, de
conformidad e n lo establecido en el Acuerdo de creación.

ARTíCULO 5 .
El Consejo es rá integrado por:

os especialistas de alto reconocimiento profesional designados por
I Junta, tomando en cuenta su prestigio profesional, trayectoria

cadémica y su amplia solvencia moral;
Un representante de las Divisiones Académicas, que será designado
dntre los titulares de las Divisiones del Instituto, a propuesta del
EbirectorGeneral; y

jn representante del personal académico del Instituto nombrado por
I Junta Directiva, .apropuesta del Director General.

ARTíCULO 5 .
los especia'ifas, el representante de fas divisiones académicas y del personal
académico, d rarán en su cargo dos años, pudiendo ser ratificados por otro
período igual.' .

1.

Técnico, que será el Director de Planeación y

n Presidente que será el Director General;

11.

111.

IV.

v.
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ARTíCULO 5
El cargo de m mbro del Consejo será honorario.

ARTíCULO 5
Corresponde I Consejo el ejercicio de las siguientes atribuciones:

1. nalizar y dictaminar los proyectos académicos que le sean
resentados a la Junta y los que ésta proponga;

11. tender la revisión y aplicación de los planes y programas de estudio
utorizados por la SEP, en términos de los dispuestos por el Acuerdo
e Creación;

111 romover la capacitación permanente de los docentes y
dministrativos docentes de cada carrera a través de los cursos que
e programen para el efecto a través-del Departamento de Desarrollo
cadémico y el Departamento de Recursos Humanos;

IV. studiar y dictaminar los planes y programas de estudio del Instituto,
roponiendolas adecuaciones o modificaciones que estimen
ertinentes, para el mejor desempeño educativo del Instituto; .
pTnar y preparar los dictámenes ne~esarios-para la Jurifa'sobre las
odificaciones a los planes de estudio; y

V.

VI. as demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y
quéllas que le encomiende la Junta.

ARTíCULO 6
Los dictámen s que emita el Consejo tendrán el carácter de recomendaciones, en
términos de lo previsto por el Acuerdo.

ARTíCULO 6
Los miembro del Consejo desempeñarán sus labores en forma personal, de .
acuerdo con' normatividad aplicable. •.

ARTíCULO 6
El Consejo, t ndrá sesiones ordinarias de acuerdo al calendario propuesto por la
Junta y ext ordinarias cuando sean convocadas por ésta y regirá su
funcionamient de acuerdo con Jos lineamientos que el propio Consejo expida
para tal efecto._- "--1-' CAPíTÜl"O XVII

DE LA SUPLENCIA DE LOS TITULARES

ARTíCULO 6~
El Director Ge eral será suplido en sus ausencias temporales menores de 15 días,
por el titular d la unidad administrativa que designe la Junta. En fas mayores de
15 días, por '1 servidor público de la jerarquia inmediata inferior que designe el
Gobernador d f Estado, a propuesta del Secretario de Educación.

ARTíCULO 6 .
Los Directore de Área, Subdirectores y Jefes de División Académica serán
su~lidos en s .s au.sencias temporales menores de 15 días, por el titul~r de la
Unl~ad A~ml. Istratlva. que ellos designen. En las mayores de 15 días, por el
servidor púbf o de la Jerarquía inmediata igualo inferior que designe el Director
General.
ARTICULO 65.
Los Jefes de iepartamento serán suplidos en sus ausencias temporales menores
de 15 días, r el servidor público de la jerarquía inmediata inferior que ellos
designen. En las mayores de 15 dias, por el servidor público de la jerarquía
inmediata igu I o inferior que designe el Director Genera.1y. en su caso el Director
de Area o Sub irector. .
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TRANSITORIOS

PRIMERO. I presente reglamento entrará en vigor el día siguiente de su
publicación n el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se
opongan a I s contenidas en el presente reglamento.

TERCERO. El crecimiento de la estructura orgánica será en función de la
interrelación de los proyectos institucionales que semestralmente demande el
avance de I s carreras y en función de las disposiciones que emita la Dirección
General de ducacíón superior Tecnológica

CUARTO. E tanto no se expidan los manuales respectivos, el Director General
queda facult do para resolver las cuestiones que conforme a los mismos se deban
regular.

DADO EN E RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERM SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A LOS CINCO DíAS
DEL MES D DICIEMBRE DEL AÑO DOS' MIL DOCE.
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REGLAMENTO INTERIOR
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TABASCO

QUiM. ÉS RAFAEL GRANIER MElO, GOBERNADOR DEL ESTADO
UBRE Y OBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN lOS
ARTíCULOS 51 FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO
UBRE Y S BERNANODE TABASCO, 7 FRACCiÓN 11 Y 8 DE lA LEY
ORGÁNICA El PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. ue el Ejecutivo Federal, en 1991, creó el Sistema de Universidades
Tecnológicas .en cuyas instituciones se imparten estudios intensivos de nivel
superior, con duración de dos y tres años, estrechamente vinculados con el sector
productivo.

ue el 23 de febrero de 1996, se suscribió el Convenio de Coordinación
utivo Federal y Estatal, con el objeto de establecer la creación,
poyo ñnancíero de la Universidad Tecnológica de' Tabasco, como

blico descentralizado del Gobierno del Estadc de Tabasco, publicado
Oficial número 5596 de fecha 24 de abril del mismo año.

SEGUNDO.
entre el Eje
operación y
organismo p
en el Periódi

TERCERO. ue como parte de la ejecución del Convenio citado en el considerando
anterior, el 2 de mayo de 1996, se publicó en el Suplemento al Periódico Oficial del
Estado núme o 5604, el Acuerdo por el que se crea la Universidad Tecnológica de
Tabasco, ca o organismo público descentralizado con personalidad jurídica y
patrimonio pr píos.

CUARTO. Q e la Universidad Tecnológica de Tabasco, de acuerdo a la naturaleza
d,e sus funci nes está coordinada por la Secretaría de Educación, por ser ésta la
cabeza secto .

QUINTO. Qu entre otros, uno de los objetivos de la Universidad Tecnológica de
Tabasco, es el de promover la cultura científica y tecnológica entre los diversos
sectores de I población.

SEXTO. Qu para el cumplimiento del Acuerdo de Creación y la adecuada
administració de la Universidad Tecnológica de Tabasco, es necesario normal' su
estructura 01' ánica, así como determinar las funciones que a sus unidades
administrativ s corresponden.

SÉPTIMO. Q e con fundamento en el artículo 40, fracción 1 de la Ley Orgánica del
Poder Ejecut o del Estado de Tabasco, la Universidad como Organismo Publico
Descentraliza o de ia Administración Pública Estatal, es una Entidad de la
Administració Pública Paraestatal.

OCTAVO. Q e con fundamento en el transitorio nove,no de la Ley Orgánica del
Poder Ejecuti o del Estado, es necesario emitir los nuevos reglamentos interiores
tanto d~ !as ~~pen~enCias de la Adm¡nistraCió.n Pública como de las Entidades de
la Administra Ion Publica Paraestatal. . .

Por lo que te go a bien expedir el siguiente:
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REGLAMENTO INTERIOR
E lA UNIVERSIDAD TECNOlÓGICA DE TABASCO

TíTULO PRIMERO
DE lA UNIVERSIDAD

CAPíTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. E presente Reglamento, de conformidad con los articules 4, 5 Y 6 del
Acuerdo de reación, tiene por objeto reglamentar la inteqración, organización y
funcionamien o de la Universidad Tecnológica de Tabasco.

Artículo 2. L educación que imparta la Universidad, se sujetará a los principios
establecidos' n los artículos 3 de la Constitución Política de los' Estados Unidos
Mexicanos, 5 18 Y 31 de la Ley General de Educación, 4, 7, 8 Y 9 de la Ley de
Educación de Estado de Tabasco y 5 del Acuerdo de Creación de la Universidad.

Artículo 3. P ra efectos del presente Reglamento y para su manejo adecuado, se
establecen la síguientes denominaciones:

1. niversidad: La Universidad Tecnológica de Tabasco.
11. cuerdo: El Acuerdo de Creación de la Universidad Tecnológica de

abasco, publicado en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado
úmero 5604, de fecha 22 de mayo de 1996. .

111. onsejo: El Consejo Directivo dela Universidad.
IV. lumno: Todo aquel estudiante inscrito en la Universidad.
V. cadémico: El personal contratado por la Universidad para el

esarrollo de sus funciones sustantivas de docencia, investigación,
inculación y difusión en los términos de las disposiciones que al
specto se expidan y de los planes y programas académicos que se

prueben
VI. ersonal técnico de apoyo: El personal contratado por la

niversidad para realizar actividades específicas que faciliten y
omplemente el desarrollo de las labores académicas.

VII. dministrativo: El personal contratado por la Universidad para
rqanizar y coordinar los recursos financjeros, humanos y materiales.

Artículo 4. L Universidad tiene como función primordial impartir ~ impulsar la
Educación Te nológica de nivel superior, de acuerdo con los siguientes objetivos:

11.

armar Técnicos Superiores Universitarios que hayan egresado del
achillerato, aptos para la aplicación de conocimientos y la solución
reativa de problemas, con un sentido de innovación en la

i corporación de los avances cientificos y tecnológicos;
frecer programas de continuidad de estudios para sus egresados y
ara egresados del nivel técnico superior universitario o profesional
sociado de otras instituciones de educación superior, que permitan

los estudiantes alcanzar el nivel académico de licenciatura,
aestría y doctorado; .

rnpartir y desarrollar programas de superación académica, apoyo
scnlco, capacitación y adiestramiento, en colaboración con las
utoridades federales, estatales y el sector privado, tendientes al

beneficio de la comunidad universitaria y de la población en general;
frompver la cultura científica y tecnológica entre los diversos
sectores de la población;

1.

111.

IV.
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V.

VI.

VII

~

xtender las funciones de vinculación hacia los sectores público,
rivado y social para la consolidación del desarrollo tecnológico,
ientifico y social de la entidad; .'

I pulsar estrategias de participación y concertación con los sectores
úblico, privado y social, para la proyección de las actividades
roductivas, con los más altos niveles de eficiencia y sentido social; y
ungir como prestadora de servicios ante los sectores públicos y
rivado para llevar a cabo el desarrollo de acciones de capacitación y
diestramíento de trabajadores, coadyuvando en términos de la Ley
ederal del Trabajo en la formación de recursos humanos.

Artículo 5. L Universidad para cumplir con el objetivo para la que fue creada
tiene las sigui ntes facultades:

1. de nivel superior tendiente a formar Técnicos
uperiores Universitarios, vinculados estrictamente con las
ecesidades locales, regionales y nacionales;

11. I partir a egresados de nivel licenciatura ya sean de la propia
i stitución o de otras instituciones de educación superior. programas

e estudios de posgrado que permitan a los estudiantes alcanzar el
ivel académico de maestría y doctorado;

111. frecer programas de superación académica, actualización ,
apacitación y adiestramiento dirigidos a los miembros de la
ornunidad universitaria, al sector productivo público y privado, así
amo ia población en general, pudiendo expedir para tales efectos,

I s constancias de habilidades laborales y. de capacitación
orrespondientes;

IV. rganizar actividades que permitan a la comunidad el acceso a la
ultura en todas sus man1wstacionesDy .

V.mpulsar la investigación de proyectos tecnológicos con base en la
inculación al sector productivo de bienes y servicios .

.Artículo 6. P ra su gobierno y adecuada administración, la Universidad tendrá las
siguientes fa ltades. que se ejercen a través del Rector:

1.

JI.
111.

IV.

V.

VI.

VII.

'VIII.

IX-

eglamentar e/ desarrollo de sus funciones sustantivas y de apoyo,
si como la estructura y atribuciones de sus órganos;

fetermlnar sus pro.gramas de investigación y vinculación;
xpedir y reexpedir certificados de estudios, así como títulos y
istinciones especia/es;

r
evalidar y establecer equivalencias de los estudios realizados en
tras instituciones educativas nacionales y extranjeras, conforme a lo
stablecido por la Coordinación General de Universidades
ecnológicas;
stablecer procedimientos de selección e ingreso de los alumnos y

.eterminar las normas para su permanencia en la Institución;
nstrumcntar los procedimientos de inqreso, permanencia y
remoción de su personal;
dministrar su patrimonio conforme a lo que dispongan los
rdenarnientos y disposiciones jurídicas aplicables;
xpedír las disposiciones necesarias con el propósito de hacer

tectivas las facultades que se le confieran para el cumplimiento de
u finalidad;
rganizar actividades e interca.mbios culturales y de tecnología con
tras universidades que permitan a la cornu tldad universitaria el

acceso el la cultura en todas sus manifestaciones;
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X. elebrar convenios, acuerdos y contratos con el Estado, la
ederación, Municipios y otras Entidades Federativas, así como con

i stituciones educativas o empresas, para la realización de sus fines;

Artículo 7. L comunidad universitaria estará integrada de la siquiente manera:

XI. jercer las demás facultades que sean afines con las anteriores.

1. utoridades;
11. uncionarios;
111. ersonal académico;
IV. ersonal administrativo;
V. ersonal técnico de apoyo; y
VI. lumnos.

Artículo 8. C rresponde a la comunidad universitaria:

11.
111.

IV.

1. umplir con las disposiciones previstas en el Acuerdo, el presente
eglamento y los demás ordenamientos aplicables;
reservar el patrimonio material y cultural/de la Universidad;

romover las acciones que elevan el prestigio moral y académico de
Universidad; y

roteger los intereses de la Universidad, así como adoptar las
edidas necesarias para evitar la realización de actos que
enoscaben su prestigio.

Artículo 9. L Universidad, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 15 de este
Reglamento, ara el mejor desempeño de sus funciones, contará con la siguiente
estructura orgánica:

1. ector, quien se auxiliará de manera inmediata por:

) Contraloría Interna;
) Abogado General;
) Coordinación de Prensa y Comunicación;
) Unidad de Acceso a la Información;
) Secretaría Técnica;

) Dirección de Administración y Finanzas
) Dirección de Planeación y Evaluación;
) Dirección de Servicios Eséolares; y

i Dirección de Informática.

11. ecretaría Académica, integrada por:

Divisiones Académicas;
Coordinación de Laboratorios;
Coordinación de Educación a Distancia; y
Coordinación de Gestión y Servicios Educativos.



29 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 25

lit. ecretaria de Vinculación, integrada por:

) Dirección de Desarrollo Empresarial;
a.1) Coordinación de Incubadora de Empresas.

) Dirección de Enlace y Servicios Tecnológicos; .
) Dirección de Extensión Universitaria;
) Coordinación del Centro de Calibración y Pruebas;
) Coordinación del Centro de Idiomas;

Coordinación del Centro Gastronómico; y
Coordinación del Centro de Atenciclf; a PEMEX.

Los titulares ~e .'a~ uni~ades admi~istra~ivas que se anotan en este artículo, serán
considerados)unclonanos de la Universidad. .

CAPíTULO SEGUNDO
DE LAS AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD

Artículo 10. ·a Universidad, para su organización y' gobierno, contará con las
siguientes au ridades:

1. 1 Consejo;
11. I Rector;
111. os Secretarios;
IV. os Directores de área;
V. os Directores de divisiones académicas; y
VI. os Órganos Colegiados.

CAPíTULO TERCERO
DEL CONSEJO

Artículo 11. I Consejo tendrá las funciones, facultades, y atribuciones que le
señalan los a lculos 8, 9, 12 Y 13 del Acuerdo.

CAPiTULO CUARTO
DEL RECTOR

Artículo 12. I Rector, a propuesta del Consejo, ~rá designado y removido por el
Gobernador el Estado y durará en su cargo cuatro años, pudiendo ser ratificado
para un segu do periodo por el mismo lapso.

Artículo 13. I Rector será el representante legal de la Universidad, salvo en los
asuntos juris iccionales, en los cuales, la representación corresponderá al
Abogado Ge ral.

I
Artículo 14. on facultades y obligaciones del Rector, las siguientes:

1. o rigir el desarrollo eficiente de los programas educativos mediante la
ej cución de acciones académicas y de virtulación con el sector
p ductivo de bienes y :>ervicios; 2f

RtPres. entar a la Universidad y atender a través del titular de cada
á ea responsable, todos los requerimientos que soliciten las
A toridades Federales y Estatales competentes; .'.

11.
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111. P rticipar como miembro activo en el Consejo Directivo de, la
U iversidad con voz y presentar todos los asuntos de carácter
r levantes de la Universidad para su aprobación y conocimiento
r spectivo; así como, el informe anual de actividades derivadas de su
g stión;
S scribir en representación de la Universidad, previa revisión del
A ogado General, los convenios, acuerdos y contratos que deba
r alizar en beneficio de la Institución, pudiendo delegar esta
r sponsabilidad con el poder notarial respectivo al área de
A ministración y Finanzas;
S licitar y/o instruir que se realicen las evaluaciones internas para
e nocer los alcances del desempeño de su gestión; así mismo, las
q e se requieran de organismos evaluadores externos para acreditar y
e nservar las acreditaciones de todos los programas educativos y
p ocesos de la Universidad;'
A xiliarse con la Dirección de Planeación y Evaluación para la
p eparación del Programa Operativo Anual de la Universidad y
p esentarJo con oportunidad ante las instancias respectivas;
G stionar ante fas Instancias Federales y Estatales; así como, por las
di ersas vías de financiamiento las autorizaciones de recursos que la
U iversidad requiere para llevar a cabo su operatividad;
A torizar todas las comisiones de trabajo de los funcionarios que
d ,pendan directamente de Rectoría y aprobar con visto bueno las
e misiones propuestas por el superior jerárquico del demás personal
d la Universidad;
V ilar a través de las áreas del Abogado General y Contraloría Interna
q e se cumpla con lo previsto en el marco normativo tanto interno
e mo externo que regulen las actuaciones de la Universidad y del
p rsonal adscrito a la misma;
P rticipar como miembro activo del Consejo de Vinculación y
P rtinencia de la Universidad;
N mbrar cuando no corresponda al Consejo Directivo de la
U iversidad Tecnológica 'de Tabasco, al personal administrativo y
a adémico de la Universidad;
D legar en los titulares de las áreas conforme a las atribuciones del
e rgo, toda la responsabilidad para el manejo y uso adecuado de los
re ursos Financieros, Humanos y Materiales, excepto aquellas que por
di posición normativa en su calidad de Rector deban ser ejercidas
di ectamente;
A ordar con los Secretarios y Directores de apoyo, todos los asuntos
q e tengan que ver con el buen funciónarnlento de la Universidad para
d sarrollar la educación universitaria tecnológica. mediante la
ej cución de acciones académicas y de vinc~laci6n con el sector .
pr ductivo de bienes y servicios; y . 2f
LfS demás que le confiera el Consejo Directivo de la Universidad
T cnológica de Tabasco, Lineamientos Internos de la Universidad y
d más Normatividad.

1 .

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.'

XIV.

Artículo 15. El Rector podrá proponer a las instancias correspondientes la
creación, m dificación y supresión de la estructura orgánica que por las
necesidades del servicio y para el desarrollo y debido cumplimiento de los
objetivos y fa ultades de la Universidad se requieran, esto se deberá hacer previa
autorización el Consejo.
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CAPiTULO QUINTO .
D "LAS FACULTADES Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES

AUXILIARES DEL RECTOR

Artículo 16. I Rector, se auxiliará de manera directa por las siguientes unidades
adrninistrativ s:

1.
11.

'111.
IV,
V.
VI.
VII.
VIII.
IX.

ontraloría Interna;
bogado General;
oordinación de Prensa y Comunicación;
nidad de Acceso a la Información, .
ecretaria Técnica;
irección de Administración y Finanzas;
irección de Planeación y Evaluación;
irección de Servicios Escolares; y
irección de Informática

Artículo 17. on Directores de Área todas aquellas direcciones que dependen
directamente el Rector y que no están subordinadas a ninguna Secretaría.

Artículo 18.- I frente de cada Dirección habrá un titular quien se auxiliará por los
jefes de de rtamento y demás servidores públicos que se señalen en' los
manuales ad inistrativos y en la legislación universitaria.

Artículo 19.- Para ser Director de Área y Jefe de' Departamento, se requiere lo
siguiente:

1. er ciudadano mexicano por nacimiento;
11. er mayor de 28 y menor de 65 años de edad;
111. oseer título a nivel licenciatura o su equivalente;
IV, lener experiencia profesional afín al área de su desempeño; y
V. o ser ministro de culto religioso.

Artículo 20. Corresponde a Contraloría Interna e.I despaJfi~ de las 'siguientes
facultades y ,ligaciones . .

1.

11.

111.

IV.

V.

VI.

irogramar y ejecutar auditorías espec.ífic~s, integrales y de legalidad
uando se requieran, para comprobar que los recursos financieros,
umanos y materiales se ej~uten atendiendo los principios de

acionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria; .
roponer al Rector' para su aprobación, las medidas preventivas y
orrectivas derivadas de los resultados de las auditorías realizadas;
olicitar a las áreas la documentación e información que se requiera
on motivo de las revisiones que se lleven a cabo; asimismo, la
omparecencia del personal administrativo y docente de la
ni~ersidad, cuando exista el indicio que dé lugar auna posible falta
drÍlinistrativa y/o inobservancia de las atribuciones reglamentadas;
sesorar en materia del cumplimiento de la norrnativldad vigente,
uando lo soliciten las áreas administrativas y docentes;
igilar que se atiendan oportunamente las observaciones y/o

f
comendaCiones que determine la Secretaría de Contraloría del

. stado en forma directa o a través de' los Despachos de Auditoría
xterna: así como, de cualquier Ente Fiscalizador; .
igilar el cumplimiento de los Lineamientos Internos de la

qJnivcrsidad, que deban observar fos titulares de las áreas, personal
~ocE:rlte y administrativo;
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VII. oordinar y supervisar la Entrega - Recepción de las unidades
dministrativas;

VIII. ecibir y dar seguimiento a las quejas y denuncias internas y/o
xternas que se interpongan en contra delos servidores públicos de

I Universidad e Instaurar los procedimientos disciplinarios que
rocedan y las sanciones en los términos que establece la Ley de
esponsabilidades de los Servidores Públicos;

IX. sesorar y auxiliar a la Rectoría en la interpretación de los estados
inancieros y cumplimiento de metas del Programa Operativo Anual
e la Universidad;

X. urnar a la Secretaría de Contraloría del Estado, los asuntos de
sponsabilidades aélministrativas que, en razón de su competencia,

I corresponda atender y dar seguimiento; y
XI. as demás funciones y comisiones que le delegue el Rector; así

orno, las que expresamente le confiera la legislación aplicable.

Artículo 21. orresponde al Abogado General, el despacho de las siguientes
facultades y o ligaciones:

1.

11.

111.

IV.

V.

VI.
VII.

VIII.

IX.

x
XI.

XII.

epresentar a la Universidad en los procedimientos jurisdiccionales,
ontestar, elaborar y promover demandas y todas aquellas
ramociones que a dichos asuntos se refieran, así como formular y
bsolver posiciones en nombre de ella; c

1
.

e~egar su representación legal, en los tér~ir/ós de la normatividad
phcable; .:..-/íf

k-sesorar jurídicamente al Rector y a los servidores públicos de la
~niversidad, en asuntos relacionados con sus funciones;

t
laborar, registrar y custodiar los instrumentos jurldicos que, para el
esarrollo de las funciones de la Universidad, sean necesarios;
ungir como secretario de acuerdos en las sesiones del Consejo

1 irectivo de la Universidad;
1. antener actualizado el acervo jurídico de la Universidad;
Expedir previo acuerdo del Rector, las copias certificadas o
onstancias de los documentos que obren en los archivos de la
niversidad, cuando deban ser exhibidas en procedimientos

j diciates o contencioso-administrativos;
ormular los informes previos y justificados así como las
romociones y recursos que deban interponerse en los Juicios de
mparo promovidos en contra de la Universidad y del Rector; .
articipar en todos los procesos 6e concursos, licitaciones y
ontratos, y verificar que estén apegados a la legislación vigente
statal y federal, según sea el origen de los recursos;
endir por escrito un informe de las actividades realizadas por las
nidad a su cargo, cuando le sean requeridos por sus superiores
evisar y someter a consideración del Rector acuerdos, convenios-y
ernás instrumentos jurídicos que la Universidad celebre con otras

i stancias \de la administración pública federal, estatal, municipal,
rqanizaciones sociales y educativas; y
as demás funciones que le confiera el Rector y la legislación
niversitaria.

Artículo 22. Corresponde a la Coordinación de Prensa y Comunicación, el
despacho de as siguientes facultades y obligaciones:

. 1. tlanear. di~igir y controlar actividades de difusión en medios de
cornurucacron:
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11.

111.

IV.

V.
VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.
XIII.

onvocar a medios de comunicación en eventos trascendentes de I~
niversidad celebrados con instituciones educativas, organismos
mpresariales y gubernamentales;
ifundir a través de los diferentes medios de comunicación la imagen
e la l)niversidad;
upervisar la cobertura de los eventos realizados dentro y fuera de la
niversidad;
upervisar síntesis de prensa;
oordinar acciones de relaciones públicas en beneficio de la
niversidad;
estionar, tramitar y establecer contratos de difusión con medios de

omunicación;
stablecer contacto con los representantes de los medios de
omunicación a través de actividades de relaci0'Aes públicas;
poyar en la conducción de los eventos instítucipnafes;

. ifundir de manera interna las actividades de la Universidad (vía
arreo electrónico, pizarrones de corcho, vitrinas, etc.);
edactar boletines informativos de las actividades relevantes de la

Institución y gestionar su difusión en la página web.
onitoreo de medios electrónicos (internet, radio, televisión); y

Il-as demás funciones que le confiera el Rector y la legislación
,I'niversitaria

Artículo 23. orresponde a la Unidad de Acceso a la Información, el ejercicio de .
las atribucion s que establece el artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informaci n Pública del Estado de Tabasco.

Artículo 24.
facultades y

1.

11.

111.

IV.
V.
VI.

orresponde a la Secretaria Técnica, el despacho de las siguientes
ligaciones:

Informar de inmediato al Rector de los asuntos que demanden
oluciones urgentes; -
esa hogar la correspondencia recibida en Rectoría, turnando los
suntos de interés a los titulares de las distintas áreas de la
niversidad;
ar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y demás
eterminacíones del Rector para que se cumplan en sus términos;

Integrar la agenda del Rector;

~

'anear la realización de las sesiones del consejo directivo; y
rganizar y controlar el archivo de la oficina del Rector y demás

unciones que éste le confiera.

Artículo 25. Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas, el
despacho de as siguientes facultades y obligaciones:

1. lanear, organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades
lacionadas con el manejo de los recursos financieros, humanos,
ateriales y técnicos, así como la prestación de los servicios

enerales necesarios en el Campus, dando cumpliendo a las normas
lineamientos vigentes que permitan optimizar el uso adecuado de

1 s recursos de la Universidad;
11. tender los asuntos financieros, vigilando y controlando el correcto

anejo y aplicación de los recursos de la Universidad;
111. laborar y presentar al Rector propuestas de financiamiento

niversitario a corto, mediano y largo plazo;
IV. resentar oportunamente al Rector, la información financiera y

resupuestal necesaria para la toma de decisiones;
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V.

VI.

VII.

VIII.
IX.

X.

XI.

XII.

¡cardarcon el Rector sobre los asuntos relacionados con el manejo
distribución de los recursos financieros; .
plicar los mecanismos de administración y co~tratación del personal
cadémico y administrativo; )j

~

onvocar y participar en el comité de adquisiciones, arrendamientos
servicios de la Universidad;
igilar y supervisar los controles de activo fijo eje la Universidad,
olaborar con la Dirección de Planeación y Evaluación en las
ctividades de planeación y presupuestarían de la Universidad,

;
reparar y presentar al Consejo los informes financieros y solicitar
utorización para la integración del subcomité de compras de la
niversidad, distribución de ingresos propios y aplicación de
manentes de Ingresos Extraordinarios;
mitir las políticas necesarias para que las unidades administrativas
e la Universidad ejerzan su presupuesto acorde a los lineamientos

i ternos y externos; y
odas aquellas tareas que asigne el Rector.

Artículo 26. orresponde a la Dirección de Planeación y Evaluación, el despacho
de las siguien es facultades y obligaciones:

1. onducir el proceso de planeación para la integración de los
ocumentos institucionales;

11. ifundir políticas y lineamientos institucionales;
111. stablecer los criterios para la integración de la información

i stitucional;
IV. umplir y hacer cumplir la normatividad en la elaboración de los

rogramas y proyectos;
V. iseñar y coordinar el sistema de evaluación institucional; .
VI. ar seguimiento al cumplímiento de los objetivos y metas de los

rogramas y proyectos;
VII. tender con oportunidad los requerimientos de información, a las

reas normativas externas;
VIII. efinir en coordinación con las áreas sustantivas, las políticas y

bjetivosque encaucen el desarrollo de la Universidad;
IX. oordinar la elaboración y dar seguimiento del Programa Operativo

nual de la Universidad;
X. ¡gilar el cumplimiento de la normatividad del sistema de Gestión de

I Calidad;
XI. erificar que los documentos generados por el área a su cargo estén

ctualizados en el Sistema Automatizado Integral de Información de
I s Universidades Tecnológicas; y

XII. as demásque le indique su superior jerárquico

Artículo 27. orresponde a la Dirección de Servicios Escolares, el despacho de
las siguientes acultades y obligaciones:

11.

111.

IV.

oordinar el proceso de admisión, permaJpncia y egreso de los
lumnos de la Universidad: ~I

Establecer, coordinar y evaluar los programas y las actividades de
I s departamentos asignados a la Dirección de Servicios Escolares;

upervisar los procesos de registro y control del historial académico
e los alumnos;
ramitar ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría
e Educación Pública la enmienda correspondiente al expediente de

I .Universidad en los casos de cambio de estudio y creación de
;uevos estudios;
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V. p'estionar an~e .Ia Direcc~ón General. de Profesiones el registro de

f
tulo y expedición de la cedula profesional;

VI. umplir y. hac~r cumplir la~ disposicio.nes del Rector y las que
manen de los organos colegiados supenores: .

VII. ~ealizar todas aquellas actividades que sean necesarias para el
debido cumplimiento de su función y las que le confieran la

I

legislación universitaria; y
VIII Proveer de información veraz y oportuna a las áreas normativas de la

Universidad.

Artículo 28. [Corresponde a la Dirección de Informática, el despacho de las
siguientes fac~ltades y obligaciones':

1. ~Ianear, coordinar, y supervisar el desarrollo de los sistemas de
formación de las diferentes áreas de la Universidad;
upervisar los servicios de soporte técnico brindados a las diversas
reas de la Universidad;
estionar los requerimientos de infraestructura informática de la
niversidad;
sesorar en la adquisición de equipos de cómputo y software,
carde con las necesidades de las diferentes áreas de la
niversidad;
laborar y vigilar el cumplimiento de lineamientos y procedimientos
lacionados con los recursos informáticosde la Universidad;
upervisar la ejecución del calendario de mantenimiento preventivo
e los equipos de cómputo;
laborar los programas de desarrollo y operativos de la Universidad;
estionar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios
ara la correcta operación de la Dirección;
estionar la capacitación del pe rsona I en las nuevas tecnologías de

I información; y
roveer de información veraz y oportuna a las áreas normativas de la
niversidad.

11.

111.

IV.

V.

VI.

VII.
VIII.

IX.

X.

TíTULO TERCERO
DE lAS SECRET ARí~s

CAPíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

A~ículo 29. I frente de cada Secretaría, habrá un titular quien se auxiliará por los
Directores. C ordinadores, Jefes de Departamento y por los demás servidores
públicos que eñalen los manualesydemás disposiciones jurídicas aplicables, así
como el pers nal que por necesidades del servicio requieran y que figuren en el
presupuesto utorizado. .

Artículo 30.
requiere:

1.
11.
111.
IV.

V.
VI.

ara ser Secretario, Director, Coordinador o Jefe de Departamento se

er ciudadano mexicano por nacimiento;
er mayor de 28 y menor de 65 años de edad;
oseer título a nivel licenciatura o su equivalente;
o haber sido condenado por delito doloso que ameritase pena
orporal;
ener ex~eriencia profesional afín al área de su desempeño; y
o ser rnlrustro de culto religioso. .
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Artículo 31.

111.

IV.

V.

VI.

VII.
VIII.

on funciones genéricas de los Secretarios, las siguientes:

1. lanear, proqrarnar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el
esempeño de las labores encomendadas de las áreas a su cargo;
ealizar todas aquellas funciones que les sean asignadas de manera
írecta por el Rector;
cordar con el Rector el despacho de los asuntos que les sean
ncomendados;
roponer al Rector los planes y proyectos que elaboren en las áreas
e su competencia;
irigir, coordinar y evaluar las actividades de las direcciones de su
dscripción; .
mitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados
or su superior jerárquico;
ecibir en acuerdo a los servidores públicos de su adscripción; y
ealizar todas las actividades que sean necesarias para el debido
umplimiento de sus funciones y demás que le confieran los
rdenamientos normativos de la Universidad;

11.

cApíTULO SEGUNDO
DE lA SECRETARíA ACADÉMICA

Artículo 32. Son facultades y obligaciones del'¡;la Secretaría Académica, las
siguientes:

1. ungir como instancia de coordinación y ejecución en los asuntos
cadémicos de la Rectoría;

IL oordinar la reestructuración y actualización de los planes de estudio
e la Universidad;

111. igilar el cumplimiento de los planes y programas de estudio de las
arteras que se imparten en la Universidad;

IV. lanear, normar criterios y directrices que regulen las actividades y
f nciones de docencia e investigación;

V. I pulsar el desarrollo y ejecución de programas académicos en
odalidad a distancia, con el fin de cumplir los objetivos
stitucionales:

VI. remover la realización de proyectos y acciones que proporcionen un
ejor servicio a los alumnos, teniendo por objeto la mejora de la

alidad educativa;
VII. estionar acciones oportunas para el fortalecimiento del personal

ocente, la superación y competitividad académica y el desarrollo de
ejores prácticas en el proceso enseñanza-aprendizaje;

VIII. oordinar la integración, validación, ejecución y evaluación de los
royectos académicos de fortalecimiento institucional;

IX. estionar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios
ara fortalecer los programas educativos;

X. articipar en la Comisión de Ingreso, Evaluación, Promoción y
ermanencia del Personal Académico;

XI. romover y colaborar en la realización de estudios de factibilidad
ara la apertura, actualización y cierre de carreras;

XII. roveer de información veraz y oportuna a las áreas normativas de la
niversidad; y

XIII. as demás funciones que le confiera el Rector y la normatividad
plicable.
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Artículo 33. La Secretaría Académica, para el mejor desempeño de sus
funciones, co tará con las siguientes Direcciones de División y Coordinaciones:

1.
11.
111.
IV.
V.
VI.
VII.
VIII.

Articulo 34.

1.
11.
111.
IV:
V;

VI.

VII.

ivisión de Administración y Gestión de Proyectos;
ivisión de Procesos Industriales;
ivisión de Química; .
ivisión de Tecnologías de la Información y Comunicación; y
ivisión de Turismo y Gastronomía;
oordinación de Laboratorios;
oordinación de Educación a Distancia;
oordinación de Gestión y Servicios Educativos;

ara ser Director de División se requiere lo siguiente:

er ciudadano mexicano por nacimiento;
er mayor ríe 28 y menor de 65 año~ de edad;
oseer título a nivel licenciatura en el área a fin a su desempeño;
ener experiencia académica y profesional;
o haber sido condenado por delito doloso que ameritase pena
orporal;
er persona de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio
cadémico y profesional.
o ser ministro de culto religioso.

Artículo 35. on funciones genéricas de los Directores de División, las siguientes:

1. ctualizar y/o reestructurar los planes de estudio en coordinación con
s comités nacionales que la CGUT defina;

11. articipar en la elaboración, integración, ejecución y evaluación de
I s proyectos académicos de fortalecimiento institucional;

111. lanear y supervisar el desarrollo de los programas académicos;
IV. ervir de enlace entre la docencia, la investigación aplicada y el

esarrollo tecnológico en apoyo a los sectores productivos y sociales;
V. lanear y organizar en coordinación con el área de vinculación, las

isitas y estadías en el sector productivo;
VI. fanear y supervisar el uso de laboratorios y talleres para las

rácticas de los alumnos, conforme al modelo educativo;
VII. oordinar el proceso de selección y actualización del acervo

emerobibliográfico, audiovisual y material didáctico para el
ortalecimiento de los planes y programas de estudio, de acuerdo con
I Departamento de Servicios Bibliotecarios;

VIII. oordinar cuatrimestralmente la asignación académica del personal
ocente adscrito al área correspondiente, con base en su perfil,
xperiencia y necesidades de la institución;

IX. remover la capacitación de personal de confianza, administrativo y
ocente adscritos a su área;

X. ramitar oportunamente los recursos materiales, humanos y
nancieros necesarios para el buen funcionamiento de su área;

XI. urnplir y hacer cumplir las disposiciones de sus superiores
j rárquicos; y

XII. roveer de información veraz y oportuna a las áreas normativas de la
niversidad.

Artículo 36. Son funciones genéricas de los Jefes de Departamento, las
siguientes:

1. ealizar las actividades encomendadas por su jefe inmediato;
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IV.
f

oordinar el buen funcionamiento de su área de conformidad a lo
stablecido en la legislación universitaria; .
ramitar las solicitudes hechas por otrás áreas que estén dentro de
u competencia;

ramitar oportunamente los recursos materiales, humanos y
nancieros necesarios para el buen funcionamiento de su
epartamento;

11.

111.

V. ctualizar los procedimientos que tengan dados de alta en el Sistema
e Gestión de la Calidad;
roveer de información veraz y oportuna a las áreas normativas de la
niversidad;
umplir y hacer cumplir las disposiciones de sus superiores

j rárquicos.

VI.

VII.

Artículo 37. on facultades y obligaciones de la Coordinación de laboratorios, las
siguientes:

1. upervisar el buen funcionamiento dé los laboratorios;
11. ctualizar, diseñar e implementar las metodologías y formatos a

tilizar en los laboratorios de acuerdo con los programas de estudio
iqentes:

111. oordinar con la Dirección de Extensión Universitaria la visita a los
I boratorios de estudiantes del nivel medio supenor;

IV. igilar el cumplimiento de la normatividad en el uso de los
I boratorios;

V. iseñar el programa de capacitación y gestionar la capacitación para
I personal adscrito a los laboratorios, talleres y plantas piloto;

VI. ctualizar los lineamientos del uso de laboratorios, talleres y plantas
i1oto;

VII. rogramar los servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo,
ara la conservación y funcionamiento de las instalaciones físicas,
sí como los equipos, instrumentos y mobiliario de laboratorios,
lIeres y plantas piloto;

VIII. oordinar la realización del inventario general de los equipos,
ateriales y utensilios de laboratorios, talleres y plantas piloto, cada

uatrimestre;
IX. roveer de información veraz y oportuna a las áreas normativas de la

niversidad; y
X. umplir y hacer cumplir las disposiciones de sus superiores

rárquicos.

Artículo 38. on facultades y obligaciones de la Coordinación de Educación a
Distancia, las iguientes:

1. eterminar la metodología para el desarrollo del proceso educativo
entro del sistema de educación a distancia;

11. romover ante las autoridades de las Divisiones Académicas, la
visión, evaluación y reestructuración de los planes y programas de

studio, así como la creación de nueva~ carreras en la modalidad a
istancia;

111. upeivisar la calidad de los contenidos, diseño instruccional y gráfico
e los planes y programas de estudio, de los programas educativos
fertados en la modalidad a distancia;

IV. erificar que los programas educativos y cursos de educación
ontinúa impartidas en la modalidad a distancia, cumplan con los
stándares de calidad estipulados;
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V. omentar la investigación en líneas temáticas de educación a
istancia;

VI. romover la formación de redes académicas en educación a
istancia;

VII. estionar la capacitación del personal a su cargo para el buen
esarrollo de sus funciones; .

VIII. roveer de información veraz y oportuna a las áreas normativas de la
niversidad;

IX. umplir y hacer cumplir las disposiciones de sus superiores
j rárquicos

Artículo 39. Son facultades y obligaciones de la Coordinación de Gestión y
Servicios Edu ativos, las siguientes:

1. oordinar las actividades académicas, científicas, tecnológicas,
umanísticas y artísticas de la universidad, promoviendo su

i terdisciplinariedad:
11. lanear, promover y evaluar, conjuntamente con la Secretaría

cadémica, la investigación básica y aplicada;
111. articipar en la evaluación de la calidad, competitividad y eficacia de

I investigación básica y aplicada;
IV. romover la divulgación del trabajo académico, científico,

t enológico, humanístico y artístico de la universidad;
V. oordinar e impulsar el desarrollo integral de los programas de

poyo académico;
VI. roponer modificaciones a los reglamentos, lineamientos y

ocumentos de su área y someterlas a consideración del Secretario
cadémico;

VII. oordinar el diseño, ejecución y evaluación de programas y
royectos de desarrollo y superación académica;

VIII. I tegrar la información y elaborar la estadística necesaria para
ropósitos de planeación institucional y su difusión;

IX. roveer de información veraz y oportuna a las áreas normativas de la
niversidad; y

X. umplir y hacer cumplir las disposiciones de sus superiores
rárquicos.

CAPíTULO TERCERQ
DE LA SECRETARíA DE VINCPLACIÓN .

Artículo 40. on facultades y' obligaciones de la Secretaria de Vinculación, las
siguientes:

1. romover el modelo educativo y la imagen institucional de la
niversidad en el ámbito local, regional, nacional e internacional para
ontribuir en el quehacer y la superación académica de la
niversidad;

11. I pulsar las actividades que atiendan los requerimientos de
esarrollo tecnológico en apoyo al sector productivo y social;

111. lanear, coordinar, controlar y evaluar los programas de educación
ontinua y servicios tecnológicos de la universidad;

IV. omentar las acciones de desarrollo empresarial en la región, a
t avés de estimular el que hacer emprendedor, la capacitación y la
i cubación de empresas;

V. irigir las unidades de negocio de la universidad;
VI. roponer al Rector los planes y proyectos que emanen de las áreas

e su competencia;
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VII. articipar en la Red Nacionalde Gestores de Vinculación con trabajo
olaborativo para el intercambio de conocimientos, la cooperación, el

t abajo conjunto y articulado entre las instituciones, a fin de ampliar y
rtalecer sus capacidades de atención y servicios al sector

roductivo;
VIII. ealizar todas aquellas actividades que sean necesarias para el

ebido cumplimiento de su función y las que le confieran la
ormatividad aplicable; y

IX. articipar en la elaboración.del plan institucional de desarrollo.

Artículo 41. La Secretaría de Vinculación, para el mejor desempeño de sus
funciones, co tará con las siguientes Direcciones y coordinaciones:

1. irección de Desarrollo Empresarial;
a) Coordinación de Incubadora de Empresas.

ll. irecciónde Enlace y Servicios Tecnológicos;
111. irección de Extensión Universitaria;
IV. oordinación del Centro de Calibración y Pruebas;
V. oordinación del Centro de Idiomas;
VI. oordinación del Centro Gastronómico; y
VII. oordinación del Centro de Atención a PEMEX.

Artículo 42. Son facultades y obligaciones de la Dirección de Desarrollo
Empresarial, I s siguientes:

1. estionar ante organismos, cámaras empresariales, instituciones
rivadas y gubernamentales oportu~Jidades que permitan la
btención de recursos y apoyos para el adecuado funcionamiento del
entro de incubación y desarrollo de negocios de la universidad;

11. irigir, coordinar y evaluar el programa de incubadora de empresas y
1 desarrollo de negocios incubados;

111. romover, difundir y controlar los servicios de la incubadora de
mpresas dirigidos a la comunidad universitaria así como a los
ectores público, privado y social;

IV. ortalecer el proceso de incubación y desarrollo de negocios de la
i cubadora mediante la vinculación con organismos e instituciones,

úblicas, privadas y sociales;
V. oordinar los servicios de consultoría, asesoría y capacitación que

equieran los emprendedores en la incubación o desarrollo de
egocios de la universidad;

VI. umplir y contribuir al logro de los objetivos del sistema de gestión
e calidad vigente; y

VII. roveer de información veraz y oportuna a las áreas normativas de la
niversidad.

Artículo 43. on facultades y obligaciones de la Coordinación de Incubadora de
empresas, la siguientes:

1. ealizar los trámites de solicitud y comprobación de recursos ate
ndos o instituciones públicas y/o privadas para el adecuado
ncionamiento del programa. de incubación de empresas de la
niversidad;

11. oordinar las actividades para emitir la convocatoria de proyectos
ara incubación y presentación al comité para su selección;
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stablecer en conjunto con el Director de Desarrollo Empresarial el
lan de acción para cada proyecto inscrito para incubación, as! como
u ejecución y seguimiento;.
ifundir e impulsar el programa de incubación de empresas y el
rtalecimiento a la cultura emprendedora entre la comunidad

studiantil y el público en general, para la creación de nuevas
mpresas;
sesorar y dar seguimiento a las diferentes etapas del programa de

i cubación (pre-incubación, incubación. post-incubación) aplicando
1 s documentos normativos que se requieran de acuerdo al

rograma;
sesorar a los emprendedores en los trámites de registro de marcas
patentes; .
rindar asesoría y acompañamiento a los emprendedores para la
btención de recursos financieros ante los diferentes fondos públicos
lo privados; y
egistrar y actualizar el padrón y e~pedientes de empresas

i cubadas, así como el seguimiento a las rtiismas.

Artículo 44. on facultades y obligaciones de la Dirección de Enlace y Servicios
Tecnológicos, las siguientes:

111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

l. rganizar y coordinar con los directores de división, los aspectos
t . cnicos y operativos que se .determinen para "la realización de

rácticas profesionales (estadías) y visitas, dentro y fuera del Estado;
11. irigir, coordinar y evaluar el programa de colocación de egresados y

I s actividades de la bolsa de trabajo;
111. ortalecer el proceso de estadías y visitas para Técnico Superior

niversitario (TSU) e inqenlerias, mediante la búsqueda de espacios
n los sectores públicos y privados que se oferten a nivel regional.
statal y nacional;

IV: romover y elaborar convenios estratégicos con todos los sectores
roductivos, públicos y sociales para la prestación de servicios

t cnológicos, de educación continua y de estadías;
V. rganizar y dar seguimiento a los cuerpos colegiados que administra

I Secretaria de Vinculación: la Comisión de Pertinencia y el Consejo
e Vinculación y Pertinencia;

VI. ontribuir en la investigación y el desarrollo tecnológico entre los
iembros de la comunidad universitaria y el sector productivo del
stado y la región, mediante la vinculación y prestación de servicios;

VII. romover y difundir a las divisiones académicas. las convocatorias
e los organismos públicos y privados para la realización de. las
stadías; y

VIII. ealizar todas las actividades que de manera directa leencomiende
u superior jerárquico, así como elaborar el POA y PIFI.

Artículo 45.1 Son facultades y obligaciones de la Dirección de Extensión
universitaria, I~s siguientes:

1. . romover el modelo educativo de la Universidad al alumnado de
ducación media superior y al público en general;

11. ifundir la imagen institucional a través de los medios pertinentes;
111. roponer el diseño. de la imagen institucional, asi como cubrir los

querimientos de las diferentes áreas de la Universidad;
IV. ocumentar el quehacer universitario y producir material multimedia

ue apoye a las diversas áreas de la Universidad;
V. rocurar el cumplimiento permanente de los objetivos de calidad

igente del sistema de gestión de calidad; Y.

)
:--~
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VI. roveer de información veraz y oportuna a las áreas normativas de la
niversidad.

Artículo 46. on facultades y obligaciones de la Coordinación del Centro de
Calibración y ruebas, las siquientes:

1.

'11.

111.

estionar, planear y evaluar las acciones, programas y proyectos
r. lacionados con los servicios tecnológicos ~~ este centro;

roponer al secretario de vinculación, la firma de convenios
stratégicos con el sector productivo para la prestación de servicios;
roponer al Secretario de Vinculación acciones de investigación
plicada, basándose en los requerimientos de la industria; y
as demás que _te encomienden de manera directa su superior

j rárquico, la legislación universitaria y los diversos ordenamientos·
j rldicos aplicables.

IV.

Artículo 47. Son facultades y obligaciones de la Coordinación del Centro de
Idiomas, las s guientes:

.1.

111.

11.

irigir y coordinar todas las actividades académicas, administrativas
financieras del Centro;
iseñar, difundir y dar seguimiento a los programas de enseñanza de

i iomas;
romover e impulsar las relaciones del Centro con las instituciones
e su entorno, ya sean publicas o privadas y firmar corivenios de
olaboración; y
rindar apoyos a la comunidad universitaria para que participen en

I s cursos de idiomas.
IV.

Artículo 48. Son facultades y obligaciones de la Coordinación del Centro
Gastronómic • las siguientes:

1. lanear, coordinar, controlar y evaluar la operación del Centro
astronómico;

11. romover la filosofía del centro gastronómico entre el personal a su
argo y en general a la comunidad universitaria;

111. tender los servicios de alimentos y bebidas, así como de los
enológicos que por su naturaleza le correspondan;

IV. upervisarel cumplimiento de las normas de sanidad y manejo
igiénico de los alimentos;

V. I pulsar actividades que Incrementen e.l nivel de cultura culinaria del
ersonal del Centro y de la comunidad universitaria;

VI. analizar en el Centro a los becarios y practicantes de estadía que
I eguen, así como verificar que cumplan con los trabajos asignados; y

VII. rocurar el cumplimiento' permanente de los objetivos del sistema de
Iidad vigente.

Articulo 49. Son facultades y obligaciones de la Coordinación del Centro de
Atención a P MEX, las siguientes:

1.

11.

111.

IV.
V.

romover acciones de vinculación entre la Universidad y Petróleos
exicanos;
romover los proyectos de vinculación que 'propicien el intercambio
e conocimientos y recursos con el sectot)petrolero;

~

esarrollar las propuestas de capacita.ción y servicios Rara la
i dustria petrolera; .
I tegrar información .sobre servicios y proyectos; y

oordinar la ejecucióri de contratos para el sector petrolero;
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TíTULO CUARTO
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS

CAPíTULO PRIMERO
DE LA INTEGRACiÓN

Artículo 50. on Órganos Colegiados de la Universidad:

1. ., Consejo Técnico Universitario;
11. I Patronato;
111. I Consejo de Vinculación y Pertinencia;
IV. as Comisiones Académicas Divisionales;
V. as Academias de Ciencias y Tecnología;
VI. Comité de Evaluación del Rendimiento Escolar;
VII. I Comité de Becas;
VIII. a Comisión de Pertinencia; y
IX. as Comisiones Especiales.

CAPíTULO SEGUNDO
DEL CONSEJO TÉCNICO UNIVERSITARIO

Artículo 51. I Consejo Técnico estará formado por:

1.
11.
111.

1Rector, quien lo presidirá;
n Secretario, que será designado por el Rector;
os Vocales, que serán: el Secretario de Vinculación, el Secretario
cadémico, los Directores de División, el Director de Administración y
inanzas, el' Abogado General, el Director de Planeación y
valuación y el Director de Servicios Escolares; y
n representante de: el Patronato, los Profesores por carrera y de los
lumnos por carrera, quienes auxiliarán y darán opinión sobre los
iversos temas que ahí se traten.

IV.

Ar~ícul? 52 Corresponde al Consejo Técnico Jaf siguientes facultades y
obllqaciones:

1. mitir opinión sobre las normas relativas a la organización y
f ncionamiento académico de la Universidad;

11. resentar proyectos de normas de carácter académico;
111. onocer y analizar los planes y programas académicos;
IV. romover proyectos ínter y multidisciplinarios. y coadyuvar a su

r alización;
V. roponer al Consejo lineamientos generales para la creación,

odificación, actualización y cancelación de planes y programas de
studios;

VI. ecomendar alternativas de solución a los problemas que afecten la
isciplina y el orden de la Universídad;

VIi. I tegrar Comisiones Especiales. para el análisis de los problemas de
u competencia que afecten el buen funcionamiento de la
niversidad;

VIII. onocer los informes generales y especiales que presente el Rector;

IX. odas las que le confiera el Consejo.
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CAPíTULO TERCERO
DEL PATRONATO '

Artículo 53. I Patronato de la Universidad se integrará con los miembros que
designe el Co sejo, conforme lo dispuesto por el artículo 18 del Acuerdo.

Artículo 54. orresponden al Patronato las siguientes facultades y obligaciones:

1.
11.

111.

btener ingresos adicionales a los gestionados por la Universidad;
stablecer programas para incrementar los fondos de la Universidad;

jercer las demás facultades que le confiera el Consejo y las normas'
disposiciones de la Universidad.

CAPíTULO CUARTO
DEL CONSEJO DE VINCULACiÓN Y PERTINENCIA

Artículo 55. I Consejo de Vinculación y Pertinencia sesionará en forma ordinaria
cada 4 mese , de acuerdo al calendario anual que establezca en su primera
sesión; y esta á integrado por:

1.
11.
111.
IV.
V.
VI.

VII.
VIII.
IX.
X.

I Rector, quien lo presidirá;
I Secretario de Vinculación, quien será el Secretario;
n representante de la Secretaria de Educación en el Estado;
n representante de la SE¡ en el Estado:

1 Secretario Académico;
I Presidente de la Asociación de Egresados de la Universidad;
ecnológicade Tabasco;
os Directores de las Divisiones Académicas de la Universidad;
os a cinco titulares de organizaciones empresariales;
I titular de desarrollo económico del H. Ayuntamiento; y
I responsable de Educación del Municipio.

Artículo 56. orresponde al Consejo de Vinculación y Pertinencia las siguientes
facultades y o ligaciones:

1. ealizar estudios para mejorar el conocimiento del entorno, con el fin
e detectar nichos de oportunidad para la Vinculación;

11. pinar acerca del Programa Anual de Vinculación;
111. iseñar los mecanismos para la adecuada remuneración y

r conocimiento a los profesores que apoyen a la Universidad a
t avés de las Comisiones Académicas y de Vinculación en la

restación de servicios de educación continua y lineas generales de
plicación pertinente del conocimiento;

IV. romover y desarrollar la oferta de servicios al sector productivo,
úblico y social; y

V. valuar el programa anual de Vinculación, desde el punto de vista
t' cnico y financiero.

1 '. CAPíTULO QUINTO
pE LAS COMISIONES ACADÉMICAS DIVISIONALES

Artículo 57'1S Comisiones Académicas Divisionales, se constituirán anualmente
y estarán for adas por:

• 1. I Director de la División correspondiente quien la presidirá;
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11. n Secretario que será el representante de la Secretaría de
inculación; y

uro oca les que serán;
) El Secretario Académico.
) Dos representantes de los maestros.
) Dos representantes de los alumnos.
) Cuatro especialistas externos.

Artículo 58. Corresponde a las Comisiones Académicas Divisionales las
siquientes. fac Itades y obligaciones:

l. lormular las pollticas académicas generales de la división y proponerJ, Consejo Técnico Universitario laS) acciones conducentes a la
laboración de los programas generales de docencia e investiqación
el área; .' .
valuar los programas de trabajo y las actividades académicas de la
,¡visión y proponer al Consejo Técnico medidas para su coordinación
fortalecimiento;
ormular criterios generales para la selección, evaluación y
romoción del personal académico de la División; .
ijar las políticas generales que se sigan en la evaluación,
tendiendo al tipo de asignatura y al nivel de la misma;
ontrolar la calidad de la 'evaluación;
elaborar a la selección de alumnos y maestros de la Universidad,
n base a los Reglamentos expedidos para tal fín;

ftegrar las Comisiones Especiales necesarias para resolver
roblemas de la División Académica correspondlente: y
odas las que les confiera el Consejo Técnico Universitario.

I
CAPíTULO SEXTO

DE lAS ACADEMIAS DE CIENCIA Y TECNOLOGíA

Artículo 59. as Academias de Ciencia y Tecnología, se constituirán anualmente
y estarán for ada s por:

11.

111.

IV.

V.
VI.

VII.

VIII.

1. os Directores de División;
11. n representante de los maestros; y
111 res asesores externos,

Los profesore serán designados por el Director de División, con el visto bueno del
'Secretario Ac démico.

Artículo 60. Corresponden a las Academias de Ciencia y Tecnología las
siguientes fac /tades y obligaciones:

1. studiar y realizar proyectos de carácter académico y técnico dentro
e la Universidad; .

11. ormular proyectos para el desarrollo de las carreras; y
111. nalizar y recomendar alternativas de solución a los problemas que

.fectados programas de estudio.
I CAPíTULO SÉPTIMO

DEL ~OMITÉ DE EVAlUACION DEL RE"fDIMIENTO ESCOLAR
Artículo 61. I Comité de Evaluación del Rendimiento Escolar, se constituirá
anualmente e cada una de las divisiones de la Universidad y estará integrado
por:

1. I Director de la División correspondiente, quien será el Presidente;
11. I Director de Servicios Escolares;
111. I maestro de la asignatura;
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IV. ljJn maestro de una asignatura a fin;
V: I maestro tutor; y ,
VI. I Jefe del Departamento de Servicios Estudiantiles.

Artículo 62. orresponde al Comité de Evaluación del Rendimiento Escolar las
siguientes fac Itades y obligaciones:

1. onocer de todos los asuntos relacionados con el rendimiento
cadémico de los alumnos de la Universidad;

11. nalizar y emitir dictámenes en caso de bajo rendimiento escolar de
I s alumnos de la Universidad;

111. uscar conjuntamente la aplicación de soluciones adecuadas, en
aso de bajo rendimiento escolar; y.

IV. odas las que le confiera el Consejo Técnico Universitario.

CAPíTULO OCTAVO
DEL COMITÉ DE BECAS

Artículo 63. I Comité de Becas estará integrado por:

111.

I Secretario Académico, que fungirá como Presidente;
I Director de Administración y Finanzas, que fungirá como
.ecretario: y
os Directores de División, el Director de Servicios Escolares, el
bogado General, el Jefe de Servicios Estudiantiles, quienes
ctuarán como Vocales.

1.

U.

Artículo 64. on atribuciones del Comité de Becas, las siguientes:

1. roponer las políticas para otorgar las becas;
11. stablecer el procedimiento que deben seguir los alumnos para la

btención de becas;
111. nalizar la documentación de cada uno de los candidatos;
IV. ealizar, cuando se considere necesario, un estudio socioeconómico

elos aspirantes;
V. probar o rechazar las solicitudes sometidas a consideración; y
VI. as demás que establezca la legislación universitaria vigente.

Artículo 65.1 dictamen que emita el Co~ité de Bec~:\)erá inapelable.

CAPíTULO NOVENO
DE lA COMISiÓN DE PERTINENCIA

Artículo 66.
responsable
las carreras
respecto de I

a Comisión de Pertinencia es el órgano consultivo de la Universidad,
e la adecuación y evaluación de planes y programas de cada una de

e imparte la Universidad para garantizar la calidad de los mismos,
s necesidades de los sectores productivo y social.

Artículo 67. a Comisión de Pertinencia estará integrada por:

1. I Rector, quien fungirá como Presidente;
11. I Secretario de Vinculación, que será el Secretario Técnico;
111. I Secretario Académico, quien será Secretario de dicha Comisión;
IV. os Directores de División;
V. res representantes del sector público; y
VI. cho representantes del sector productivo.
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CAPíTULO DÉCIMO
DE lAS COMISIONES ESPECIALES

Artículo 68. as Comisiones Especiales, se constituirán cuando algunos de los
órganos de g bierno así lo requieran. para la solución de alguna problemática que
se dé dentro e la Universidad que pueda afectar el funcionamiento de la misma;
por lo tanto I s miembros que las formen, serán aquellos cuyas funciones sean
acordes a las ecesidades del caso.

1. acer las gestiones, investigaciones, consultas. reuniones y demás
ctos que vayan relacionados con la resolución del asunto planteado;

Artículo 69. Corresponde a las Comisiones Especiales, las siguientes
obligaciones facultades:

11. mitir un dictamen por escrito al órgano de gobierno que la formó; en
ande conste la determinación a la que se ha llegado en forma
olegiada, de la solución del asunto que le haya sido planteado.

Artículo 70. Las Comisiones Especiales tendrán las facultades, atribuciones,
composición funcionamiento que le hayan sido otorgadas por el órgano de
gobierno que creó.

Las decislone que se tomen en las CornisionesEspecíales serán inapelables.
TíTULO QUINTO

DEL-PROCESO EDUCATIVO

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUrnO

Artículo 71. 40s planes y programas de estudio de la _Universidad se ajustarán a
los del Sistema Nacional de Universidades Tecnológicas. -

Artículo 72. Los planes de estudio de la Universidad. desarrollarán en los
alumnos la e pacidad de "aprender a ser, saber y saber hacer", para cumplir con
los requisitos ue eXige la Universidad. . .

Artículo 73. os planes de estudio estarán basados en los sistemas práctico,
especializado y de vinculación.

Artículo 74. ara asegurar la formación integral del alumno, los programas del
plan de estud o deberán observar congruencia. continuidad. integración viabilidad
y vigencia

CAPíTULO SEGUNDO
DE LA EVALUACiÓN ACADÉMICA

Artículo 75. La evaluación del proceso educativo deberá ser sistemática y
permanente.

Artículo 76. a evaluación académica deberá basarse en los planes de estudios
que sean vigetes.

Artículo 77. ratánoose de un sistema educativo innovador, la evaluáción debe
ser:

1. istemática: Debe tomar cuenta el desarrollo armónico de las
f cultadesdel estudiante;

11. ontinua: . Que considere los diferentes momentos del hecho
ducativo y su integración en el proceso para cumplir los objetivos de
n curso, .
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IV.

fTIexible:Los. procedimientos de evaluación han de adaptarse a las
diferentes formas de cursos; .
I teqrat; Que contempl~ los ejercicios relacionados con la teoría y la
t cmca cientifica, con la práctica profesional y con problemas reales

ue presente el campo productivo; y
egresivay prospectiva: Debe verificar la calidad y el nivel de lo
prendido~n ef procesode e~ñanza-apre1zaje.

111.

V.

cAPínJLO TERCERO
DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS

Artículo 78. as actividades académicas se realizarán, en las instalaciones de la
Universidad, ventualmente en las del sector productivo o en instituciones
educativas de nivel superior.

Artículo 79. s funciones de docencia, investigación y extensión universitaria se
efectuarán e los salones de clase, laboratorios, talleres, bibliotecas, salones
culturales, e i stalacionesdeportivas de la Universidad.

Artículo 80. os alumnos que 'hayan cumplido todos los requisitos académicos y
administrativo señalados en la legislación universitaria vigente, tendrán derecho a
obtener su tlt lo profesional.

CAPíTULO CUARTO
DE lA ACREDITACiÓN Y CERTIFICACiÓN

Artículo 81. a Universidad expedirá constancias, certificados, diplomas y títulos
profesionales n los siguientes tipos y modalidades:

1. los alumnos que acreditan las carreras que ofrece la Universidad,
e les expedirá certificado de estudíos y título profesional;

los alumnos que acrediten estudios parciales, se les expedirá la
onstancia correspondiente; y
uienes acrediten cursos de capacitación, actualización y
specialización, se les expedirá constancia de asistencia -a dichos
ursos.

11.

111.

CAPíTULO QUINTO·
D lA REVALIDACiÓN Y EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS

Artículo 82. on el objeto de facilitar el tránsito de estudiantes o egresados de
otros plantel s de educación superior, la Universidad, en ejercicio de las
atribuciones q e le confiere el articulo 6 fracción VI, del Acuerdo, podrá revalidar y
establecer eq ivalencias de estudios, realizados en instituciones nacionales o
extranjeras, q e impartan los mismos tipos y niveles educativos, sujetándose a la
normatividad pago de los derechos que establezca la Universidad.

Artículo 83. I dictamen de revalidación de estudios se ajU~trá a las normas que
establezca la niversidad y la legislación viqente. /_

. -" -
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L CAPíTULO SEXTO
Dp LA INVESTIGACiÓN TECNOLÓGICA Y EDUCATIVA

Artículo 84. a Universidad realizará programas de investigación y desarrollo
tecnológico, a iculados con las Academias de Ciencia y Tecnología, para cumplir
sus propósito de satisfacer necesidades sociales y de los sectores público y
privado.

Artículo 85. a Universidad desarrollará programas de investigación educativa
articulados ca las Comisiones Académicas Divisionales, para fortalecer y mejorar
la educación ue imparta.

CAPíTULO SÉPTIMO
DE LA DIFUSiÓN CULTURAL y EXTENSiÓN

Artículo 86. Universidad fomentará las actividades culturales y de extensión en
el alumno, pa a que contribuya al conocimiento, aprecio y acrecentamiento de los
valores estata es, nacionales y universales,esto dentro de un proceso de cambio
permanente q e beneficie a 'la sociedad y a la Institución.

Artículo 87. La Universidad fortalecerá los valores científícos, humanísticos,
tecnológicos las actividades artísticas y deportivas, abarcando con esto todas las
actividades u iversitarias. .

Artículo 88. La Universidad empleará todos los avances técnológicos a su
disposición t nto para mejorar la vinculación entre sus miembros,. el sector
productivo y a sociedad, como para difundir lo que se hace en ella y para
enriquecer el roceso de enseñanza y las actividades de investigación.

CAPíTULO OCTAVO
DE lA VINCULACiÓN

Artículo 89. L vinculación de la Universidad con el sector productivo, se realizará
de acuerdo on el proceso que se establezca por las áreas involucradas,
considerando os requerimientos de dicho sector.

Artículo 90. e invitará a participar a integrantes del sector productivo en los
asuntos acad micos, administrativos, financieros y profesionales ~e la Universidad
de acuerdo ca la normatividad que esté vigente. -=*
Artículo 91. L Mediante el establecimiento de convenios y acuerdos de
colaboración, rk Universidad y los miembros del sector productivo, llevarán a cabo
tareas de inte " s mutuo

Artículo 92. a educación continua que ofrezca la Universidad, se realizará
mediante cur os de capacitación, actualización, especialización académica y
técnica profes anal, con la participación de integrantes del sector productivo.

Artículo 93. a Universidad impartirá cursos de actualización y formación de
profesores en colaboración con los integrantes del sector productivo, para que los
maestros de I Institución, puedan transmitir experiencias especificas adquiridas
en éste.

Artículo 94. I Sector Productivo podrá también dar oportunidad en efectivo, para
que por med de becas se apoye a los alumnos con buen aprovechamiento
escolar y de scasos recursos económicos, dando preferencia a alumnos que
están realiza do su s-.rvicio tsocial. prácticas profesionales o asistan a cursos
especiales d capacit ición o actualización Podrá participar también, mediante
cesiones patr rnoniale., financiamiento de proyectos y donación de bienes en
general, que s¡ean de utilidad para la Universidad.
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CAPíTULO NOVENO
DElOSES~MUlOSPARAAlUMNOS

Artículo 95. Para estimular a los alumnos sobresalientes, la Universidad
establecerá otorgará distinciones, menciones, reconocimientos y becas, de
acuerdo con 1 s normas y condiciones que se emitan para tal fin.

Artículo 96. ara que los alumnos gocen de cualesquiera de estos beneficios,
deberán solici arios y justificar el uso de ellos

Artículo 97.
financiera qu
requisitos qu
legislación un

Todos estos beneficios serán de acuerdo a la disponibilidad
tenga la Universidad, así como del debido cumplimiento de los
le sean señalados al alumno en el Reglamento Escolar o en la
ersitaria vigente.

TíTULO SEXTO
DEL PERSONAL

. CAPíTULO PRIMERO
DEL PERSONAL ACADÉM1;CO

Artículo 98. L s contratos que realice la Universidad se dividirán en las siguientes
formas:

1. I terinos
11. or honorarios
111. or obra .terminada
IV. or tiempo fijo; y
V. or tiempo indefinido.

Artículo 99. El personal docente, por el hecho de iniciar sus actividades
académicas e la Universidad, adquiere la obligación de cumplir los principios y
objetivos de é tao

Artículo 100. I personal académico de la Universidad estará integrado por

1. os profesores de tiempo completo;
11. os profesores de hora- semana- mes; y
111. os técnicos de apoyo académico.

Artículo 101. Los candidatos a puestos académicos deberán aprobar el examen
de oposición, ue sea determinado por la' Universidad.

Artículo 102. El personal académico de la Universidad, desarrollará sus labores
de acuerdo los planes y programas de estudio, del Sistema Nacional de
Universidade Tecnológicas.

Artículo 103. El personal académico de la Universidad, prestará sus servicios
conforme a lo estipulado en su contrato y en el Acuerdo, sus propios reglamentos
y las demás d sposiciones que los regulen.

Artículo 104. Los planes y programas de estudio que imparta la Universidad,
deberán ser umplidos por los profesores investigadores y de asignatura, en los
términos y Ji mpos que se establezcan. Al docente que no los cumpla, se le
determinará I forma en que se cubrirá su omisión, de acuerda al Reglamento
respectivo.

Artículo 105. I personal académico deberá participar en los Órganos Colegiados,
así como en tras' comisiones que de acuerdo con la legislación universitaria se
determinen.
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. CAPíTULO SEGUNDO
DEL PERSONAL ADMINISTR.'~f1VO

Artículo 106. El personal administrativo, estará integrado por todas aquellas
personas ca tratadas para organizar y coordinar los recursos financieros,
humanos y m teriales de la Universidad.

Artículo 107 las relaciones laborales entre la Universidad y el personal
administrativo, se regularán según el artículo 25 del Acuerdo.

Artículo 108
administrativo

En los términos del articulo 26 del Acuerdo, el personal
de apoyo que labore en la misma será personal de confianza.

TíTULO SÉPTIMO
DE lAS RESPONSABILIDADES

CAPíTULO ÚNICO
DE LAS SANCIONES

Artículo 109. Son causas de sanción aplicable a todos los miembros de la
comunidad un versitaria, las siguientes:

1. a realización de actos concretos tendientes a debilitar los objetivos
e la Universidad;

11. as agresiones físicas, morales o verbales contra cualquier
i tegrante de la Universidad;

111. a utilización del patrimonio de la Universidad para fines distintos a
1 s que está destinado;

IV. os actos contra la disciplina y el orden de la Universidad; y
V. I daño intencional contra los bienes de la Institución.

Artículo 110 los integrantes del personal académico serán especialmente
responsables:

1. uando falten sin causa justificada, a más de tres clases durante un
erío do de 30 días;

11. uando impartan menos del 85% de sus clases. En este caso, se
erán obligados a completarlas; y

111. articipen en desorden del cual se puedan ver afectados los
tereses Universidad;

Artículo 111. os alurn nos serán especialmente responsables cuando:

1. articipen en desórdenes o cometan actos delictivos, dentro de las
i stalaciones universitarias;

11. alten el respeto a cualquier integrante de I~comunidad universitaria,
a sea de forma física o verbal;

111. resten o reciban ayuda indebida en las pruebas de
provechamiento;

IV. alsifiquen certificados, calificaciones o' documentos análogos, y
agan uso de ellos con conocimiento de su falsedad;

V. sen, posean o transfieran drogas o bebidas alcohólicas, dentro de
1 s instalaciones de la Universidad;

VI. legar a las aulas de clases, laboratorios y talleres, con aliento
lcohólico: y

VII. orten o usen armas o instrumentos que por su naturaleza, puedan
r utilizados como tal dentro de las instalaciones de la Institución.
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Artículo 112. Antes de aplicar una sanción, las autoridades deberán oír al
interesado en u defensa.

Artículo 113. assanciones que podrán imponerse, serán las siguientes

1. los integrantes de la comunidad universitaria, exceptuando a los
lumnos; y .

a) Amonestación por escrito con registro en el expediente;
b) Suspensión temporal;
c) Rescisión del contrato; y
d) Todas las que señale la legislación universitaria.

11. los alumnos:
a) Amonestación verbal o escrita;
. b) Pago o reposición del material, equipo y bienes

muebles e inmuebles de la Universidad dañados o
perdidos por negligencia o mal uso o de manera
intencional;

e) Cancelación de derecho a evaluaciones, en cuyo caso
deberá sujetarse al tipo de exámenes que .se les
impongan, sin dispensa de pagos;

d) .Anulación de exámenes realizados fraudulentamente;
e) Suspensión en el goce de sus derechos escolares,

según la gravedad de la falta cometida;
f) Suspensión temporal; y
g) Expulsión definitiva de la Universidad.

Las sancione anteriores se aplicarán, sin perjuicio de la responsabilidad legal que
pudiera result r.

Artículo 11 . El Rector y los Directores de División pueden aplicar
inmediatamen e sanciones a los alumnos. Las sanciones impuestas por IQs
Directores, po rán ser impugnadas por escrito ante el Rector, en un plazo de 15
días naturales a partir del momento en que ~eran aPlic~as

TíTULO OCTAVO
D LA PLANEACIÓN y EVALUACiÓN INSTITUCIONAL

CAPíTULO PRIMERO
DE LA PLANEACIÓN

Artí~ulo 115. La Universidad por conducto de la Dirección de Planeación y
Evaluación, e aborará el Plan Institucional de Desarrollo a mediano plazo, los
Programas E ratégicos Anuales y los Proyectos Especiales con sus respectivos
instrumentos e seguimiento y control

Artículo 116. La planeación universitaria constituye un proceso institucional
orientado a la mejor realización de los fines de la Universidad, todo esto para que
se interpreten los escenarios futuros que se van a enfrentar para alcanzar los
niveles de exc lencia y desarrollo de la Institución

Artículo 117. arte medular del proceso de planeación de la Universidad, son:

1. rganización y métodos: Es el estudio de las estructuras
dministrativas, sus funciones y procedimientos; elaborando para su
ifusión los manuales respectivos:



PERiÓDICO OFICIAL29 DE DICIEMBRE DE 2012 49

11. ¡Iformación y estadístic~: Es el análisis de la información que ?e
enera en !a Universidad y que se solicita con fines estadísticos y de
studios y proyectos; y

f
stUdlOS técnicos: Es la realización de' proyectos especiales que

r presenten proyectos de inversión en la creación, modificación y
ancelación de carreras.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LA EVALUACiÓN

111.

Artículo 118. La Universidad realizará la evaluación de todas sus actividades, con
base en el Plan Institucional y en los Programas Estratégicos Anuales,
considerando las categorías, criterios e indicadores, que se establezcan para tal
fin.

Artículo 119. El sistema de evaluación institucional constará de las siguientes
partes:

V.

1. e la docencia: La cual consistirá en la evaluación del profesor,
valuación del alumno y la evaluación de los planes y programas de
studio;
e la investigación y el desarrollo tecnológico: Se medirá el grado de
vanee de la investigación y d~sarrollo t~cnRlógico;

*
la difusión y extensión universitaria: Se llevará el seguimiento y

v loración de todas las actividades relacionadas con la difusión y la
tensión.qe la vinculación: Se valorarán todas las acciones de la vinculación;

yi
De la gestión universitaria: Se analizarán las actividades, funciones,
desempeño y calidad del personal administrativo.

ti.

111.

IV.

TÍTULO NOVENO .
SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PUBLlCOS

CAPíTULO ÚNICO
DE LA FORMALIDAD

Artículo 120. n las ausencias temporales del Rector no mayores de quince días,
será suplido p r el servidor público que él designe. En las ausencias mayores del
periodo antes itado, el Rector será suplido por el Servidor Público que designe el
Consejo.

Artículo 121. En las ausencias temporales de los Secretarios, Directores, el
Contra lar Inte no y el Abogado General, serán suplidos por el Servidor Público que
ellos designen, previo acuerdo con el Rector.

Artículo 122. En los casos no previstos en este Título, se observarán las
disposiciones de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

. Estado de Ta asco.
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I TRANSITORIOS

ARTíCULÓ pIIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor al dia siguiente
de su pUblica1ón en el Periódico Oficial del Estado.

ARTíCULO S~.GU.NDO: 'Posteriormente a la publicación de este Reglamento, el
Consejo Dire tivo tendrá 6 meses para emitir los manuales generales de
organización de procedimientos.

ARTíCULO -$RCERO. Se derogan las disposiciones administrativas que se
opongan al prrsente Reglamento.

ARTíCULO UARTO. En tanto se expiden
Procedimient I el Rector queda facultado
conforme a lo mismos se deban regular.

los Manuales de Organización y
para r"-~Iver los asuntos que,

DADO EN L PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER
EJECUTIVO, EN LA CUIDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL DOCE.

ATENTA
"SUFRAGIO EFECTI\l

NDRÉS AFAEL GRANIER MELO
DO EL ESTADO DE TABASCO
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M. EN C. SA í AGUILAR BAROJAS
RECTORA Dl= LA UNIVERSIDAD
TECNOL G'tCA DE TABASCO

fi"
LIC. GERJ\kD GU~~RERO PÉREZ

CONS5J O JURIDICO DEL
~/OD R EJECUTIVO
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~>
TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación. de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


